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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Reunióse, el dia 4 del actual, en sesión ordinaria 

hajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Barón de 
Viver; concurriendo los Iltres. Sres. Tcnientes dc Alcalde 

don Rafael del Río, don Manuel Juncadella, don Luis 
Damians, don Enrique Barrie, don Valentín Via Ventalló, 

don Juan Salas Antón y don Octaviano N'ayarro, y 
los litres Sres. Tenientes de Alcalde substitutes don 

Pcclro Oromí y don .4-ndrés Garriga Bachs. 
Adoptaronse los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Conceder a doña Teresa Gelabert Casas, viuda 

del guardia urbano don Esteban Nabona Fabra, que 

fué atropellado por el tren de SarrH't, causandole le
siones que motivaro11 su muerte, con ocasión dc salvar 

la vida a una anciana que atravesaba la vía, el sueldo 
integro que disfrutaba su difunto esposo por mientras 

conserve el êstado de Yiudez. 
- Dirigirse al señor Cónsul general de Cbile en 

Barcelona para hacerle patente la condolencia del Ayun
tamiento por las desgracias ocasionadas por el teJ.Te
moto qne se ha registrado en su pais. 

- Señalar consignación del actual Prcsupuesto 

(xm-3.0 -422), por la cantidad de 6o ptas., para pago 
del palco de la función que, organizada por la Asociación 

de Alumnos de la Escuela de Iugenieros Industriales, 
se celebrara en el teatro Barcelona. 

- Dióse cuenta de un informe, emitido por los 
técnicos señores OliYé, Rey y Sitjes, y confonnado por 
el ilustre señor don Juan Salas Antón, referente a la 

fabrica de caucho, sita en la calle cle la Estrella, n.0 6, 
propiedad de don Mariano Galindo, completado con 

w1a visita de inspección efectuada al local de la calle 
de Rabassa, n. • 83 y 85, en el que se manificsta que 
la fabricación que actualmente tiene establccida el señor 

Galindo no pucde considerarse como productora de 
molestias, ni clasificarse entre las industtias antihigié
nicas ni peligrosas de mcendio, por lo que opinElll qt'le 
no hay inconveniente alguno en que se conceda el per
miso de traslado que se solicita, mientras se comprometa 
el refcrido industrial a no fabricar objeto alguno que 
requiera la utilización de productos mal olie.ntcs, nocivos 

o inflamables. (Fué apròbado. Se acordó, a la vez, que 

pase a la Delegación de Obras particulares para que 
.formule el oportnno dictamen.) 

- Destinar 500 ptas. para el Concurso de nviación 
que han acordado celebrar, los dias S y 9 del actual, 

el Real Aéreo Club de Cataluña; aplicandose dicha 
cantidad al vigente Presupuesto (~\TI-único). 

- Señalar la consignación del vigente Prcsupuesto 
(xvu-único). por la cantidad dc 500 ptas., paro. sub
vencionar, como de costumbre, la tradicional ficsta que 

celebrara el dia de la Inmaculada Concepción la Real 
Archicofradía de la Purisima Concepción, establecida 

en la Catedral Ba~flica. 
- Dada cucnto. de una R. O. aprobando las bases 

relativas a la construcción y explotaci6n del Aeropuerto 
No.cional de Barcelona, fué nombrada la siguientc Comi
sión : Excelentisimos señores Alcalde, Conde del :Mont
seny, don l\fariano Rubió y Coude de Egara, ilustres 

señores don Joaquin Llansó y don Manuel Juncadella 
y cxcelentísimo scñor don Valcntin Vía Ventalló. El 

Excmo. Sr. Alcalde y los tres tUtimos fuerou nombrades 
como representantcs del Ayuntan:ri_ento cerca de dicho 

orga1úsmo, de acnerdo con el art. 7.0 de la menciona
daR. O. 

- Destinar roo ptas., que se aplican'u1 al vigente 

Presupuesto (XIn-3.0 -422), para la adquisición dc un 
objcto con destino a la tercera Vuelta a San Andrés, 

en caJ.Tera a pie, organizada, con motiyo de la fiesta 
mayor de dicha barriada, por la Sección Atlética del 

Ateuco Obrero de San Andrés de Palomar. 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por enterada: 
De una conrunicación, subscrita por don Eduardo 

Buxaderas, dando gracias por el acuerdo adoptado 

por el Ayuntaruiento pleno, en 2 de dicho mes, rclativo 
a los ser,icios presta dos por dicho señor a la Corporación 

mwticipal. 
De tma commucación, subscrita por don J. l\I. a Pi 

Suiicr, participaudo haber sido clesestimado, por el 

Tribunal Contencioso adm.iJústrativo, el recurso inter-
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puesto por la Camara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Barcelona contra el acucnlo, de la Comisión Muni
cipal Pennaneute, relativo a la exhibición en los con
tratos de inqnilinato por los propietarios de fincas. 

De uno. carta de la seiior¡t viuda de Boladcres, dando 
gracias por las manifestaciones de condolencia dedica
das por el Ayuntamiento a la memoria de su difunto 
esposo. 

De una comunicación de la Alcaldia de Figueras, 
agradecicndo las facilidades dadas al señor Teniente 
de Alcalde Delegado de Fomento de aquella Corpora
ción, don Esteban Bach, eu la visita hecha a los Insti
tutes de Higiene y Beneficcncia de esta capital, pata 
conocer su funcionamiento. 

De una instancia de don J oaquú1 Bas Navarro, en 
representación de todos los abastecedores que inter
vienen en el ~fatadero de San Martln, para que siga 
interesando que se disponga reanudar y proseguir las 
obras que llace ticmpo fucron interru.mpidas, y que alli 
se efectuaban, para la iustalación de la bascula que clebe 
utilizarse para el peso en vivo de las reses. 

De una comunicación del Tribunal proYincial de lo 
Contenciosa administrativa, trasladando comunicación 
de lo resnelto por dicho Tribu11al, en cuya parte dispo
sitiva se ticue por desistida al procurador don José 
Vallet, e11 la representación de don Estchan Cortada 
Alavernia, presidente del Centro de Patrones Vaqueres 
y Gremio dc Vendedores dc Lecbe de Vaeas con establo, 
del recurso coutencioso administratiyo intcrpuesto con
tra los acuerdos de la Comisión :i\Itmicipal Pennanent.e. 

- Otorgar la confonniclaèl a un oficio del director 
de Parques públicos y Arholado, manifest.ando que el 
adorno de la trib1ma que sc levantó en la plaza dc 
Orfila, con motivo de la fie..;ta mayor dc dicha barria
da, origin6 un gasto de 201'50 ptas.; e úúorme de 
Jntervención participando que puede aplicarse al vi
gente Presnpnesto (xnr-3. 0 -'122). 

- Aprohar un comunicado de la Subdelegación 
Regional del Patronato Nacional del Turisme solici
tando se conceda permiso a la casa Vara y I,ópez, de 
Madrid, para obtener fotografías de este Ayuntamiento 
y demas cdificios notables que de él dependan. 

SECCIÓN DE GOBERN"ACIÓX 

1IA YORDO':.\IfA Y COMPRAS 

Aprobar las relaciones rclativas a lo. uwe1:si6n de las 
cantidades dc 913'69, 876'3.1. 2-400'05, 915'31 y 622'02 
pesetas, que fucron puestas a disposición de este Nc
gociado para satisfaccr gustos menorcs. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Autorizar a doña María Llosas para tener aves de 
corral en el patio de su domicilio, si to en la calle de Sans, 
número 182; entendiendo bccba la autori~ación a pre
cario y con la obligación dc tcner el local constantemente 
limpio. 

- Otorg:u autorizacióu al superior dc los Padrcs 
Dominicos para tener aves de corral en el patio de su 
domicilio, sito en la calle de Bailén, 11.0 ro. 

-: Desestimar l~s instançias de don José :r.fateo, 

doüa Pilar Anuendariz, don Gaspar Costa, don Enrique 
Pérez y dolin Agustina l 1_rt1tsnarboua solicitando auto
rización para tener aves dc corral en SilS respectives 
tlomicilios. 

- Aprobar la cuenta presentada por la Adminis. 
tración dc la Casa de ~Iatcmología, relatiYa al Sluni
nistro de leehe y material duraute el mes de octubre 
1't1tjmo, de importe 6,-tfi3 '6o ptas., que pucde aplicarse 
al Presupucsto vigente (VIII-3 .0 B-253). 

- Entregar al director dc la Casa de Materuolog!a 
la cantidad de Soo ptas. que interesa para poder abonar, 
basta fm de n.ño, los gastos de lavado dc ropa y otros 
menores y urgentes del establcci.miento que esta a su 
cargo; aplicauclose la referida suma al vlgente Pl'<!Sit
puesto (p:ul. 253a). 

-Nombrar a don Justo Caballero Peruandez di
rector del Lahoratorio de la Casa dc ~Iaternología. 
con el haber anual de 5,400 ptas. y 6oo de gratificación, 
también auuales; a don Enrique Casals D1tch, faculta
tiva técnico d'e ténuino del propio Laboratorio, cou 
el haber anual de s.+oo, y a don Enriquc F'ernandez 
Pellicer, fucnltativo técnico de entrada de la propia 
dependcucia, con el haber anual de 3,300 ptas.; todo 
ello a partir del día 13 de scptiembre últ.imo. 

CUI:l'URA 

Aprobar las siguientes cuentas justificada.'> : Una, 
de la directora de la Escucla Comercial cle A.dultas de 
la Ronda dl' San Pablo, 11. 0 38, de 125 ptas.; otra, de la 
directora dc la Escuela Comercial de Adu ltas de la calle 
del Piuo, 11. 0 r, de 125; y otra, de la directora de la 
Escuela :'llunicipal de Adnltas de Sarria, de 125 ptas., 
cantidades que fueron entrcgadas para atcuciones de 
material dc las referidns Escuelas. 

- Dar la conformicla<l a la cucnta justilicativa 
que presenta el llustre seitor don J osé Bonet del R1o, 
Concejru ponente de Colonias escolares, de la invcrsión 
de la swua de so.ooo ptas. que le fué entregada para 
atenciones dt Colonias escolares, cuyos justificantes arro
jan Ull total gastado dc 49,998'59 ptas. y m1 sobrànte de 
r'.tt ptas., que debera 'reintegrar a la Caja municipal. 

- Prestar la aptobación al fallo del Tribtmal desig
nado para el concurso relativo a la pro,;:>ión de una 
plaza de auxiliar de dibujo de los Oficies del Arte para 
la Escuela Complementaria dc Oficies del distrito VIIT; 
y, en >'irtud dcl1uismo, nombrar a don Santiago Farriols 
Gonzalez, con el haber mmal de 2,005 ptas. consignatlo 
eu Presupncsto y los den•chos y debercs que establece 
el Yigente Rcglautento dc Empleades. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

Desestimar la instam:ia de doña 1\Iagdalcna Roig 
Sanfellu, intcresaudo el traspaso, a stt favor, del puesto 
número 807 del Mercado de San José, del que era con
cesionaria sn hoy diflmta tia doña María Roig Figuc
ras, por no conceder estc clerecbo a los sobrinos dicho 
precepte reglamentario, y declarar Yacantc el puesto de 
rcferencia, el cual se induiré. en la primera subastu 
que se celebre. 
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- Encomenuar al sciior arquitecto jefe de la Sección 
àéci.ma A (Edificios), y po_! el presupuesto dc 1,482 
pesetas por el mismo fonnulado, que procedn al pintado 
de las fachadas, colutunas y vestibulos del Mercado 
Central de Pescada, cuyo gasto se abonara con cargo 
al vigente Presupuesto (xv-'2. 0 -90). 

- Desestimar la instancia de don José Costa Sales, 
intcresaudo el traspaso, a su favor, del puesto 11. 0 6.¡8 
del ::\Iercado de Santa Catalina, del que era concesio
nario su hoy difuuto Ho don Pedro Costa Tarré, por 
no conceder este derecho a los sobrinos dicho precept.o 
reglamentario; en su consecuencia, declarar vacante 
el puesto de referenda, e incluirlo en la relacióu dc la 
primera subasta que se celebre. 

- Et1cargar al señor arquitecte jefe de la Sección 
déci.ma A (Edificlos), y por el presupuesto de 1,328 pe
setas formulado por el mismo, que proceda a cercar el 
solar, propiedad dc este Ayuntamiento, situado junto 
al }!fercado Central de Pescado. cuyo gasto se abonara 
con cargo al vigenle Presupuesto (IV-2. 0 ·90). 

- Confiar al industrial don J. Feiner, y por la can
ticlad de 3,964 ptas., la construcción de topes ,para las 
'¡mertas de los armarios-neveras del Mercaclo Central 
cle Pescado, eu virtud dc acucrdo de 19 de juuio último. 

- Aprobar el proyecto. compuesto de pliego dc con
diciones, presupuesto y plano, para las obras de repa
ración de desperfectes causades, por incendio, cu la 
nave de matanza de cerdos del Matadero General 
y los complementaries para la instalaci6u de uucvos 
triquinoscopios, que asciende a la cantidad de 31, 169'02 
pesetas; que se saque a subasta la realizacióu de dichas 
obras~ y designar, para asisitir a la subasta en repre
sentación del Ayuutamiento, al llustre seüor don En
lique Barríe, y para substituirle, en caso de eufcrmedad 
o de ausencia, al ilustre señor don Angel l\Iur. 

' . 
IN GRESOS 

Denegar los permisos de ocupación de via pública 
que se detallau eu la relación adjunta al dictamen que 
motiva este acuerdo. 

- Conceder diYersos peruiisos para ejerccr la in
dustria de limpiabotas, en ambulancia o en puesto 
fijo, en los sitios que se expresa en la relación adjunta 
al dictamen que moliva. este acuerdo. 

- Ap~obat el Padróu correspondiente al arhitrio 
sol,>re inspeccióu dc transformadores rotativos y esta
ticos, anuucüíndose en el Bolefit~ Of'icial de la provincia 
la exposición del mismo al público. 

- Dar la aprohación a las siguientes cue.ntas: 
Del fie! contraste de pesas y medidas de la demar

cación Xortc, don J\figuel Paz, relati-.;-as a los derechos 
deyengados por la contrastación y aferición, durante 
el año actual, de los aparatos. de pesar y medir e.-.ds
tentes en los fielatos enclavados en su derunrcación, 
de importe 33'90 ptas .• que se aplicara al Ptcsnpucsto 
vigente (r-II-47). 

Del mismo, por igual concepte, con referenda a los 
aparatos de pesar y medir existentes en los fielntos de 
la demarcación Este, de importe 127'30 pesetas, que sc 
aplicara al vigente Prcsupnesto (I-Il-47). 

Del fie! contraste uc pesas y medidas de la clcmar
cación Oeste, don Jesús ;.\I.& Rodríguez Carballo, rcfe
rente a los derechos deveugados por la contrastaci6n 

y aferici6n, dtttantc d ejcrcicio en curso, de los aparatos 
de pesar y medir cxlstcntcs en los fielatos enclavaclos 
en su demarcación, dc importe 72'90 ptas., que se apli
cara al Presupuesto vigcnte (I-II-47). 

- Devoh.-er a doña Eduvigis Rosas, viuda de Gua
dall, la cantidad de 792 ¡x-setas, que se aplicara al 
vigente Presupucsto (nx-único), satisfecba indebida
mente por el arbitrio sobre inquilinato. 

- R<ililtegrar a don Fcderico Aris Planas la canü
dad de 6o ptas., con cargo al Yigeute Presupuesto 
(xrx-único), mitad de la anualidad c~rrespoudicntc 
al ejercicio de 1927, que hizo efectiva, indebidnme.nte, 
por el arbitrío de circulación de una motocicleta. 

- Devolver a don Juan Bta. Garriga la canticlnd 
de n8 ptas., que sc aplicara con eargo al vigente Pre
supuesto (Capitulo dc fondos especiales de dep6sito de 
cédulas de 1927), importe a que asciende la diferencia 
de la cédula que le fné canjeada. 

- Reintegrar a don l>Iagín Pous la cantidad de 
18'50 ptas., que se aplicara al Presupuesto >'igentc 
(Capítula de fondos especiales de cédulas de 1927), 
importe de unas cédulas que, por duplicado, se le expi
dierou eu el año 1927. 

- Devolver a don J oaqufn Sindreu Estruch la can
tidad de 40 ptas.. que sc aplicara al Presupnesto vi
gente (Fondos especiales de 1927). importe de la cé
dula personal que se le expidi6, por duplicado, en 
el año 1927. 

PRESUPUESTOS 

Aprobar la tabla de amortizaci.6n formada por la 
Oficina de la Deuua de la Intervención m\Uticipal rela
tiva a 14,000 titules al 6 por roo, de la emisión clc 8 
de agosto próximo pasado, para la transformación del 
ferrocarril de Sarria. 

-Dar la aprobaclón u las tablas de amortizaci6u for
madas por la Oficina dc la Deucla de la Inten·enciót1 mu
nicipal relati vas a los II4,900 titulos al 5 por 100, sul.>di
vididos en cinco series, que integrau la emisión de 4 de 
mayo pr6ximo pasado creado por el Ayuutanriento ple
no al aprobar el Presupuesto extraordinario de estc aiio. 

- Realizar, por el presupuesto de q,876'81 ptas .. 
la iustalaclóu de la bascula de 6,ooo kg. en el Mata
dero General y el trnslado de otra, de 1,500 kg. para 
ei servicio de las naves de matanza de ganado de cerda, 
adicionaudose dicltas obro.s a las contratadas por concw·
so para la instalaci6n dc basculas destinadas al peso 
de. las reses en vivo, ya que 110 aumentau en un 20 por 
roo el presupuesto total del proyecto, ni por su cuantla 
exigen la celebración de concmso o subasta; debiéudose 
aplicar el gasto al Presupuesto extraordinario de estc 
año (IV-4. 0 -12). 

- Desestimar los recursos de reposici6n fonnula
dos por don Basilio llfarti, don .Manuel Blanco, don Oscar 
Avila, don Jesús I1)orte Armisén, don Ruperto López 
Conde, don Mariano Méudez Moreno, don P. Amat y 
don Jesús Diago, contra el acuerdo del Aynntamicuto 
pleno eu virtud del cual sc nombró a don V1ctor Valls 
Va~o interventor del Ayuutarniento de Barcelona, y 
dar cuenta de esta resoluci6n al Ayuntamiento plcno, 
a los oportuuos fines legalcs. (Con respecto al primer 
recurso, se acord6, adeu1as, expedir testimonio dcl 
mismo y remitirlo al ilustre señor Fiscal de esta Au
diencia, a los efectes procedentes.) 
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ESTADÍSTICA Y DEl\lOGRAFfA 

Induir, en el vigente Padrón de habitantes, a las 
persones conten.idas en las hojas declaratorlas presen
tades por los cabezas de familia que a continuación se 
expresan, con los domicilios correspondientes : A don 
Pcdro Navarro J.ópez, en la calle de la Concordia, n.0 6S, 
1.0 , 2.a; a don Carlos Barreta Alabem, en la carretera 
de Port, n. o 4 T9, bajos; a do l'la Emilia Labiero Canraso, 
en la calle de Sadumf, n. 0 +• 4. 0

, 2.a; a don Sah·ador 
Cahcstany Pradell, en la de Rocafort, n. 0 Bs. bajos; 
a doña Antonia Ueonar Quer, en la de Castilta, n. 0 14, 

:r. 0 , z.a; a don José Martí11ez Alcalde, e11 la de Ja T.,iber
tad, n.o 41, pral., x.a y a don Ramón Robirosa Sabés, 
en la de Boters, n. o r6, z. o. 

- Dar de alta, en el vigente Padrón de habitantes, 
con sus correspoudientes dornicilios, a los señores que 
se citall, proccdentcs de laR poblaciones que se men
cionau : A don José Selva Font, e bijas Marla y Josefa 
Selva Grifel, de Valls, en la calle del Consejo de Ciento, 
número 34r, pral.; a doña Susana Derdiña Collet e hija 
Dolorcs >\faresma Derdiña, de Mataró, en la de Bailén, 
111Í1nero 91, 2. 0

, z.•; a don Juan Busquets Vía, esposa 
e hija, de San Feliu de I,lobregat, en la de Chapl, u.0 26, 
bajos, a dou Jua.n Tua Plana, de Valls, en la de Aribau, 
n. 0 12, 3.0

, 2.a; a doña Teresa Arqués Gorgues y sobrina 
Encarnación Arqués Gorgues, de Juneda, en la de 
Aragón, n. 0 230, pral.; a los consortes don Enrique 
Rovira Cnsnsayes y doña Dolores Bernardó Chiva, 
de Villanueva y Geltrú, en la de la Diputación, n. 0 67, 
pral.; a dofia I,idia Corrons Mestres, de Buenos Aires, 
en la dc Séneca, n. 0 n, 2.0

, r.a; a don Ezequiel Arnalda 
Tejcro, esposa e hijos, de Santa Coloma de Gramanet, 
en la de Menéndez y Pelayo, n. 0 46, bajos; a don Luis 
Cirera Pérez, esposa e hijo, de Tarrasa, en la del Gasó
metro, n. 0 13t, r. 0

; o. don Rafacd S~mtaeruz !borra y 
demús personas contenidas eu la hoja declaratorla, 
dc Sabadell, en la. dc Pltjadas, n. 0 172, 1.0

, 4.o., y a don 
Junn Pavia Plguillén, esposa e bijo, de Sabadell, en 
la de Paclllla, n. o 198, pral., I. n. 

- Dar dc baja, en el vigente Padrón de habitantes, 
a las persones que se indican, domiciliades en las casas 
que sc cxpresan: A don Antonio Ramos Biosca y doña 
Antonin Borr~s Solé, en la calle de Torres Sellés, Bó
\•ila Nueva; a don Luis Casas Constansó, esposa e hijo, 
en la de l!allorca, n. 0 IS4. pral., I. 6 ; a doña Carmen 
García Ibaïícz e hijos Francisco, Carmen, J ulio, Amadeo, 
.1\Iada, J uan y Antonio Simarro Garcia, en la del Pintor 
Fortw1y, n. 0 8, s.0

, r.a; a los consorles don Emerio 
Camps Buxcda y doña Rosa Colet Juanola, en la de 
Espalter, n. 0 6, 3.0

, 2.n; a doña Dolores Clos Pons, en 
el Pasaje de Bemardino, n.0 3, 2. 0

, r.a; a don José Tre
viño Soler y su madre doña Rosa Soler 1.\figuel, en la 
calle de Sans, n. o 303, bajos, y a los consortes don José 
Domingo Pinell y dofia Rosa Cardús Tió, en los bajos 
de la casa señalada con el n.o rs de la calle de la Trave
seta de Sa11 Antonio. 

- De confor:midad con lo soli.citado por don En
ríque Roca I,afora, empadronado en la calle del Camp, 
n. 0 6q, bajos, respecto de su hijo Alfredo, rectificar en 
la boja correspondiente el referido apellido de este úl
'limo, que, pot error, se hizo constar como si fuera Goda, 
siendo as{ que debe ser Avilés, segúu se deduce de la 
prucba documental al efecto presentada pot el men
cionado señor Roca. 

PLUS VALfA, SOLARES Y l'lffiJORAS 

Dar de baja, en el Padrón del arbitrio sobre solares, 
los siguientes, desde las fechas que se indican en los 
oportunos díctamenes : El de doña María Llauradó, 
si to en el Pasaje del Dos de mayo, u. o 25; el de don 
l\lliguel Sambola, de la calle de La Garrotxa, 11.

0 
10; 

el cle don Miguel Gabarrós, síto en la de Coello, n. 0 390; 
el dc don Enrique Sanz, en la de Villar, n.0 63; el de 
doña Josefa Ferrer, e11 la de Lope de Vega, sin nú
mero; el de don Tomas Carnicé, en la de Ruiz de Padrón, 
n. 0 64; el de don Antouio Miró, del Fasaje de Utset, 
n.0 10; el de clou Olegario Godó, en la calle de Palomar, 
letra A¡ el de don Juan Travé, en la de Santo Tomas, 
n.0 s; el dc doña Encamación Coti:és, en el del Ftesser, 
n. 0 222; el de Bru1co de AhotTO y Constn1cción, de la 
del Dos de mayo, n. 0 29.¡, y el de doña Elisa Mata, de 
la de Villar, n. 0 61. 

- Hnterarse de la sentencia dictada por el Tri
btmal Económico administrativo de Barcelona, favo
rable al Aytmtamiento, en el recurso de alzada inter
puesto por doña 1\Iaría Ana Quadreny, fallando que 
confirma el acuerdo de la Comisión Municipal Perma
nente, relativo a que las bajas del arbitrio sobre solares 
surtir~n cfectos desde la Iecha en que sea dispuesto por 
la Ordenauza fiscal del arbitrio, fijando la de I . 

0 de enero 
dc 1927 en lugar de la de 1.0 de marzo de 1927, que 
eslablee!n el acuerclo recurrido. 

- Para ate.uder, durante el trimestre económico 
octubre, novicmbre y diciembre de 1928, el servicio 
dc comprohación e investígaci6n, en los Registros de 
la Propicclad de Barcelona, de transmisiones de do
minio de fincas sitas en este término municipal, a los 
efcctos del ítupuesto de plns valia, poner a disposíción 
del F,xcmo. Sr. Alcalde la caniidad de :1;,968'r2 ptas., 
con cargo al J>xcsupuesto vigente (vt-1. 0 - I5I). 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBRA$ PARTICULARES 

Tener a don Francisco Tomas por desístido del per
miso que solicitó para practicar un vado en 1a acera 
dc frcnte a la casa lelra A de la calle del Taga. 

- Autorizor a don Alfredo Gallard para instalar 
un generador de vapor y un electromotor en la tinto
reria de ropas usadas de la calle de Mariano Cubí, n. 0 15, 

y dcvoh'er a dicl10 seiior la suma de 40 ptas. abonada 
de mas por los dcrecltos de permiso, con cargo al vigénte 
Presupucsto (XIX-(mico). 

- Desestimar la instaucia de don Francisco Juliench, 
ralific{mdosc, en consecuencia, el acuerdo adoptado, 
en 26 dc julio últiruo, por el que se le ordenaba que,, 
cleulto el plazo de quince dfas, ciegue el pozo existeute 
en la casa n. o 15 cle la calle de Casa Borras, por cuanto, 
seg(m informe dc la Comisi6n técnica de Vaquerlas, el 
Rcglnmento de Polida Sru1itaria 'en materia de leche 
prohibe l.axalivamc:ntc la utiliz.ación de aguas cle pozo, 
para todos nsoi'l, en los cstablecimientos dedicaclos a 
la. manipulnción. o venta del referido articulo, no pu
diéndose, hajo niagím concepto, autorizar eÍ funciona
miento de dicho pozo, denegaudole, asímísmo, y como 
consecuencia del anterior extremo, el permiso solicitado 
por dicho señor para instalar UJ1 grupo-motor bomba 
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en la casa de refcrencia, y hacié.ndole las reglame.utarias 

prevencioncs para el caso de incumplituieuto¡ debién

dose, por lo tanto, estar a lo dispuesto en dicho acuerdo, 

que se ratifica en t.odas sus partes. 
- Ordenar a don Rogelio Darder que, dent.ro del 

plazo dc veiute días, derribe los cubiertos barracas, 

cerrados con tabique, exist.entes en la calle de Cam

prodón, 11. 0 22, y parte posterior del n. 0 24, que se des

tinau en pa.rte a habitación, infringiendo los preceptos 

de las Ordenanzas municipales vigentcs, o que, cu otro 

caso, transforme dichos cubiertos de manera que reúnan 

condiciones de babitabilidad, solicitando, en fonna 

reglamentaria, el correspondiente permi¡¡o. 
- Desestimar, por hnprocedente, la 1nstancia de 

don Luis Bonis Mas i.nteresando que se conm.iJ1c a don 

Andrés Pout. para que efectúe reparaciones en la chi

menea de la cocina econòmica i.nstalada en los bajos 

de la casa n. o 49 de la calle de Gerona, y que se le im pon

ga la sanción correspondiente por las molestias oca

sionadas por el Iuncionamicnto de la expresada co

ciua, por CLLanto no se ban podido co111probar las mo

lestias por desprcudimientos de humos, y ha sido re

cieutelllente separada la chi.menea que funciona desde 

antiguo. 
- Desesti.nlar, también, por improcedent.e, la i.ns

tancia de don J oaqLún Cost.a Borrell suplicando que 

se ordene a los inquilinos de la casa 11. 0 52 de la calle 

de Valldoucella el desalojc de las viviendas durante 

la ejecuci6n de lns obras que se le ordenó practicar, 

por cuanto la orde.u de desaloje a los inquilinos no puede 

darla la Corporación municipal, por ser asunto de com

petencia judicial, ni debc aceptar el Ayuntamiento 

ninguna clase de responsabilldad por las obras ordena

das como resultado del juicio contradictorio, por ser 

tal responsabilidad exclusiva del facultativo nom

brado libremente por el propietario para la dirección 

de las obras. 

OBRAS PÚBLICAS 

Destinar un crédito de 375 ptas. para llevar a cabo 

las obras necesarias a fiu de e'ritar las filtraciones y 

humedad~s que se produce.u en el Dispensario de Hos

tafranchs por el uriJ.1ario del Cuartelillo, cuyo importe 

se aplicara al vi gen te Presupuesto (:x:r-r. 0 -382a). 

- Proceder a la construcción de los burladeros y 

aceras del Paseo de la Ac;luana (boy Aveuida del Marqués 

de la Argentera), entre la calle de Ocata y la plaza de 

Palacio, mcluso las aceras correspondieutes a la fachada 

del Gobierno civil que da a la indicada plaza, adicio

nando la obra, de importe 29,351'42 ptas., alacontrata, 

de que sou adjudicatarios los señores herederos de 

l\lanuel Sallés, para la construcción de aceras en varias 

calles del Interior, con cargo al Presupuesto extra

ordinarlo de la Décima; aplicandose dicho importe al 

mencionada Presupuesto (x-r. 0 -I.a). 

- Desestimar la i.nstaticia producida por don Luis 

Calbetó Hernandez y doña Concepci6u Mauricio Sogorp, 

por la que se solicitan se acceda a la cesión y transfe

re.ucia que formula el primcro, a favor de la segunda, 

del crédito que corresponde satisfacer por las obras de 

arranque de las aceras del Palacio de Bellas Artes y 

co.uSttmccióu de las nuevas, que fueron adjudicadas al 

eX¡>resado señor Calbetó. 
- Proceder a la ampliación de luz e i.nstalación 

de nuevos aparatos en el Negociado de Estad!stica¡ 

dcstinandose a ello la cantidad de 716'72 ptas., qne se 

aplicara al Presupuesto vigente (IV-I. 0 -79b). 

- Dispouer que se proceda a la ÍJ1stalaci6u dc luces 

en los sótanos del l\Iercado dc Sans; destinandosc para 

ello la cantidad de 127'29 pt.as., que se aplicara al Pre

supuesto vigente (IV-I. 0 ·79b). 
- :Manifestar a don José A. Ortoll Pi, como reso

lución de su i.nstancio. de 8 de novie1ubre del corriente 

aüo, forumlada eu nombre de los selllores Stevenson, 

Romagosa y C.&, represcntautes de los automóviles 

Studebaker y Erskine, que este Ayuntamiento, en 

virtud de lo dispuesto en el Real Dccreto-ley de 31 

de rnarzo último, no puede tomar eu consideracióu su 

oferta de coches automóvilcs para los Servicios téc

nicos municipales. 
- Aceptar la renuncia formulada por la casa Hie

rros y Cementos para la const.ruccióu de las obras de 

una marquesina y refonna de las fachadas del fielato 

de Colón, que le fucron adjudicadas, mediante concurso 

privado, por acuerdo de 24 de octubre último, quedaudo 

bien seutado que, en lo sucesivo, se prescindira de toda 

otra oferta fonnulada por dicha casa; y convocar uuevo 

concurso privado para la ejecución de las i.ndicadas 

obras, restableciéndose el tipo de su presupuesto, ascen· 

dente a 8,383'21 pt.as. 
- Destinar un crédito dc 5.750 ptas. a que asciende 

el presupuesto formulado por la casa Enrique Carde

lluch y Hno., S. en C., para el desmoutaje, reparación • 

e i.nstalación a su nueYo emplazamie:nto, del ant.iguo 

ascensor de las Casas Consistoriales, mot.ivados por las 

obras de r estauraci6n que se estan llevando a cabo, 

cuyo importe se aplicara al vigcnte Ptesupuesto 

(XI-I. 0 -382c) . 
- Otorgar permiso al Ferrocarril l\Ietropolitano de 

Barcelona, S. A., por lo que respecta a la competencia 

municipal, para construir, por su cueuta, las obras 

necesarias en el extremo de la calle de San Medín, que 

comunica cou la riera de Escudé, para facilitar el acceso 

a la estaclón «ltlercado Nuevot. 
- Modüicar, en lo menester, el acuerdo de 13 de 

uodembre del corriente año, en el sentido de acceder 

a la petición formulada por don Joaquín Ibañez, en 

nombre de la Compañia Arrendataria del Monopolio 

dc Petróleos, S. A., para inst.alar dos aparatos sun1inis

tradores de gasolina en la yfa pública : uno, en el Paseo 

de San J uan, esquina a la calle de Mallorca, y o tro, 

et1 la plaza de Goya, esquina a la calle de Muntaner y 

Ronda de San A.ntonio. 
- Adicionar a la contrata adjudicada a la Catalana 

de Gas y Electrlcidad, S. A., para el suministro e i.ns

talación de candelabros, replsas y faroles para el alum

brado público por gas de la zona del Interior, la can

tidad de 199,934 ptas., para el suministro y colocación 

de ramales y mechcros para el alumbrado definitiva 

de las vias públicas de la zona de Interior comprendidas 

en el proyecto aprobado; aplic8.ndose el aumento que 

se propoue al Presupuesto extraordi.nario de 1928 

(1V-l. 0 ·9.n). 
- Destinar un crédito de 2, roo ptas. para las repa

r aciones y adquisiciones dc piezas y elementos nece

sarios de la machacadora automotriz n.0 :r, autorizan

dose a la Agrupación décin10cuarta dc los Serviclos téc

nicos para encargarlas y adquirfrlas directamente a 

la empresa que ofrezca mayores garantias en cada caso 
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particular; aplicandose el expresado importe al vigente 
Presupucsto (XI-r. 0 -387c). 

URBru'HZACIÓN Y REFORMA 

Incoado el e:-cpeclieute de expropiación de la por
ci6u dc finca propia de la razón social Sautal6 her
manos, afectado por el proyecto de vía de e.nlace entre 
el Paseo de Maragall y el de Fabra. y Puig, aprobado 
definítivamente en scsión de 18 de septiembre del co
rrieute aüo, y fonuulado por el propietario la corres
po11dicnte propuesta de precio, que ha sido accptada 
por el perito mtuticipal, se acuerda tener fijado, por 
convetúo, en la suma dc 94-' 50 ptas., el valor de la por
ción dc tcrreno que se expropia, dc superficie u '90m2 ; 

que lo di<;puesto en el C:l\.-tremo anterior es sin perjuicio 
del examen de los títulos de propiedad, que dcbcr:í 
presentar el propietario en la Oficina del Patrimonio 
municipal, para veuir en conocimicuto dc si sobre el 
terreno que se expropia pesa algWla carga o gravamen, 
que, de existir, debcra cancelar a sus costas; y que el 
pago o consignacióu, scgún proceda, se aplique al Pre
supuest.o extraordiuario de la Décima (!4-S.o·J.a), y, 
cumplidos los tramites expresados, nroceder a la for. 
malización de la corrcspoudientc acta administrativa. 

- Un presencia de no ballarse aceptable, por el 
perito de la Administración mwlicipal, la proposición 
de precio presentada por los señorcs don Juan Casa
uovas, doña Trlnidad Alonso, don José M.ll Romcro, 
don José, doña María y doña Dolores Siudreu y don 
Antouio Tarrés, para la expropiación de partc de la 
finca de su respectiva propiedad, afectadas por el pro
yecto de úa de enlace entre el Paseo de Maragall y el 
de Fabra y Puig, se acuerda dar vista, a los expresados 
propictarios, de las bojas de aprecio formtlladas por 
el referida perito, al objcto de que, etl el plazo, de qnince 
dias, contesten si las accptan o no, danqo su conformidad 
o disconfonnidad al precio fijado en las mismas, ad
virtiéndoles que, de no estar conforu¡es, deben cumplir, 
dentro del e:xpresado plazo, lo que dispone el vigeute 
Reglamento de obras, scrvicios y hienes municipales. 

- Incoado expcdíente de expropiación de la porción 
de terreno de la finca propia de la señora 1\Iarquesa 
de Castellbell, afectada por el proyccto de vià de enlace 
entre el Paseo de Maragall y el de Fabra y Puig, apro
bado dcfiuitivamentc en sesión de fecha x8 de septicmbte 
tütimo, y formulada, por el perito cle la Admbüstra
ción, la hoja de aprecio, que ha sido aceptada por el 
propietario, se acuerda la aprobación de dicba hoja de 
aprecio, y tcner fijado por conYclÚO, en la suma dc 
50,025'14 ptas., el justíprecio de la porción de tcrreno 
que sc c:>..-propia, de superficie z,.po'35 m 2

, eu la que va 
incluklo, adcmas, el 3 por roo dc afccci6n~ que lo pro
puesto eu el extremo anterior es sin perjuicio del e..xa
men dc los títulos de propiedad, que debera presentar 
el propietario eu la Oficina del Pat.rimonío municipal, 
para venir en conocimiento de si sobre lo que se expro
pia pesa alguna carga o gravamen, que, de existir·, 
dellera cancela:r el propiêtario a sus costas; que el pago 
o consignación, según proceda, se aplique al Presn
puesto cxtraordiuario dc la Décima (IX-8. 0 -3.a), y que, 
cumplidos los traw1tes expresados, sc proceda a la for
malización de la corresponcliente acta administrativa. 

- E;n presencia de hab:rsc iucoado expedicntc de 

expropíación de la porción de terreno propio del Hos
pital de la Santa Ctuz, afectado por el proyecto de 
vía de enlace entre la calle de Pi y :Molist y la carretera 
de Comella a Fogas de Tordera, aprobado definitiva
mente eu sesión de 18 de septiembre última, y requerida 
dicho propietario para que formulara propuesta de 
precio, ba contestada hallarse dispuesto a la ccsión 
gratuïta de la porción afectada de superficie 2,598'71 m 2

, 

a cambio de la coustrucdón de uuos muros de ccrra
miento, y babiendo considerada aceptable la propuesta 
el perito municipal, toda vez que el valor del terrena 
es superior a lo que podrian importar en su dia las refe
ridas obras, que las calcula en uuas 22,ooo ptas., se 
acnerda aceptar, como conveuio, la referida ccsión 
gratuïta a cambio de la construcción, eu su dia, de los 
muros de cerramiento iuteresados por la Admlnistra
ción del Hospital dc la Santa Cruz y debiendo acredi
tarsc que el terreno se balla libre de toda carga o gra
vaiucn, lo cual justificara debídamcnte ante la Oficina 
del l~atrimonío muuicipal, cancelada, eu caso contrario, 
y a sus costas, las que hubiere; y proccder, en su opor
tunídad, a la formalízación de la correspondiente acta 
administrativa. 

- Incoado expediente de expropiación de la por
ción de terreno de la finca propia dc la sociedad anó
nima Fomento de la Propiedad, afectada por el pro
yecto de vía de enlacc entre el Paseo de Maragall y el 
de Fabra y Puig, aprobado definitivamente en sesión 
de 18 de septiembre último, y fonnulada por el perito 
de la Admiuistración la correspondientc hoja de aprecio, 
que ha sido aceptada por el propietario, se actlcrda 
aprobar dicha hoja de aprecio y tener fijado, por con
venío, en la suma de 7,592'82 ptas., el justiprecio de la 
porción de terreuo que se expropia, de superficie 382'51 
metros cnadrados; que lo dispuesto en el extremo ante
rior es sin perjuicio del examen de los títulos de propie
dad, que debera presentar el propietario eu la Of,icina 
del Patrimonio muuicipal, para venir en conocimiento 
de sí sobre el terreno que se expropia pesa alguna carga 
o gravamen, que, de existir, debera cancelar a sus costas; 
que el pago o consignación, según proceda, se aplique 
cou cargo al PresLtpuesto extraordinario de la :OéciiQa 
(IX-8.0 -3.11), y que, cumplidos los tramites expresaclos, 
se proceda a la formalización de la correspondiente 
acta administrativa. 

- En méritos del e:xpedieute de e>..1Jropiación incoa
do de la porción de terreno de la finca propia de la se
ñora Marquesa de Castellbell, afectada por el proyecto 
de vía de enlace entre la calle de Pi y Molj.st y la carre
tera de Cornella a Fogas de Tordera, aprobado definí
tivamente en sesión ordinaria de r8 de octubre último, 
y formulada por el perito de 1a Administración la co
correspondiente hoja de aprecio, que ha sido aceptada 
por la propietaria, se acuerda aprobar dicha boja de 
aprecio y tener fijado, por convenia, eu la swua de 
15,002'78 ptas., el justiprecio de la porciòn de terreno 
que se e:l>.-propia, de superficie 1,125'49 m 2 , en el que 
va inclu1do, ademas, el 3 por roo dc afccción, mediantc, 
empero, la condición de que, por el Ayuutamiento, 
se cerque nuevamentc la finca en la parte afectada 
por la nueva calle y se respete la cañerfa subterninea 
que atraviesa actualmente el camino de San Acisclo; 
que lo e:'Cpuesto en el extremo anterior es siu perjuicio 
del examen de los titulos de propiedad, que clebera 
presentar el ~propietario en la Oficina del Patrimonio 
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municipal, para venir eu conocimiento de si sobre el 
terreno que sc expropia pesa alguna carga o gravamen, 
que. dc existir, debera cancelar a sus costas; que el 
pago o consignación, scgún proceda, se aplique al Pre
supuesto extraordiuario de la Décima- (n:-8.0 -3.6 ), y 
que, cumplidos los tramites expresados, se proceda a 
la formalización de la correspondiente acta admi
nistrativa. 

PONENCIA DE ROTULACióN 
Y NUMERACióN DE CALLES 

Por haber terruinado, sin oposición, el período de 
infonnación abicrto proponíendo el nombre dc Nar
cisa Frcixas para la plaza X, de uueva urbanizacióu, 
situada en la calle de Balmes, próxima a la A\cuida 
del 'l'ibidabo, adoptar defiuitivamente dicho nombre. 

- Dar los nombres de Herraiz y Gosol, respecti
vamente, para Ja calle de }fas, de la barriada de San 
Gervasio (que comprcnde desde la calle de Ganduxer 
a la de CalatraYa), y para la calle de :i\.Ias, de la barriada 
de Sarria (compreudida entre las calles de Yergós y 
del Rosario), evitando en esta forma la repetición del 
nombre •Mas~. que se reitera cou distinto emplaza
micuto en las barriadas de la ciudad, y rectificando 
el error sufrido al colocar las nuevas placas de rotula
ción; y ammciar esta propuesta en el Boletín Oficial 
de la provincia por el término de veinte días Mbiles, 
a fio de que puedan fonnular reclamación cuantos se 
consideren afcctados. 

- Enterarse cle una comunicación de la Oficina 
facultativa, manifestando haber procedido a la co1oca
ción rlc los números de la calle de Sarria (que comprende 
las antiguas calles de Prim y Mayor, de $arria), de 
conformidad con el proyecto aprobado en 9 de octubre 
úll.imo, si bien rectificandolo, en enanto se asignan los 
n. 9 19 y 19 bis a las casas que en el mismo se señalan 
con los u.e 19 y ss y sS bis, a las que en el proyecto 
meucionado se señalau con el n. 0 58, porque, en realidad, 
son dos casas y no una sola. 

- Aprobar definitiYamente el nombre de Avenida 
de :Milans del Bosch para el Paseo de la Cruz Cubíerta, 
sobre cuya propuesta se abrió información pública. 

SERVICIO DE IXCE~DIOS 

Abrir concurso para cubrir las vacantes del Cuerpo 
de Bomberos, de confonnidad con la plantilla que 
figura en el Presupuesto actual, y en el que ha sido 
aprobado, para el ejercicio próximo, cuya provisión 
autoriza a este Aytmtamíento la Junta calif:icadora de 
aspirantes a destinos públicos, y que son las siguientes: 
diez y 1meve plazas de bombero de segunda, con un 
semanal de 6o ptas.; un chofer de segunda, con el haber 
semanal de 65 ptas.; un forjador, con el haber semanal 
de 78 ptas.; lm guardaaltnacén, con el haber semanal 
de 6s ptas, y cinco, de aspirautes a bombêto de se
gunda, cou el semanal de 50 ptas.; y que se publiquen 
las citadas vacantes en el Bolet1n Oficial de la pro
vincia y en otro diarlo de la localidad, señalando el 
plazo de tres meses para presentar las correspondientes 
instancias por los que deseen concurrir al mismo, las 
cuales deberan ir acompañadas de los correspoudientes 

certificados, que acrediten las condiciones que se indi
can en la partc e:~positiva del dictamen que motiva 
este acuerdo, y que deberan cousignarse en los auuncios 
de que se trata, por haber sido suprimido el e.."\:amen 
teóricopractico para el ingreso eu el Cuerpo, en vi.rtud 
del acuerdo consistorial de 7 de agosto último. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Ordenar a don Pedro Coll que inmediatm.ueute sa
tisfaga las crultidadcs de 88r'4o y 236'8o ptas. a que, 
rcspectivamentc, asciCllden el doble de los derechos 
relativos a unos altillos, cuartos obscuros y depeu
dencías eu el jardín, constnúdos con :infraccí6n de las 
Ordenanzas muuicipales los primeros, y uuos y otros 
sin haber solicitado permíso, en la casa n. 0 512 de la 
A ve ui da de Alfonso XIII, y una vez satisfechas, se 
consideren legalizadas dicbas obras, pasando, a los 
efectos del cobro, el expediente a la Oficina de Recau
dacióu; y manifestar a dicho señor que, en caso de 
destinar los dos cuartos obscuros del principal a una 
habítací6n, o negar la e11trada a los funcionarios muní
cipales en cumplímiento dc su deber, como realizó, se 
le impondran las sanciones oportunas en sn maxímo 
grado. 

- 1'euer a don Ramón Sarrió por desistido de la 
petición que en su dia fonnul6 para construir unos cu
biertos pro,·isiouales en un solar con facbada a la Tra
vesera. de Gracia, AvCllida de Alfonso XIII y calle de 
Villarroel. 

- Legalizar, tma vez haya abonado don José Salsas 
los oporttmos derechos, la instalación de W'la placa 
efectuada en la casa n. o r ¡o de la calle de París. 

- Otorgar a don Ramón Soler el oportuno permiso 
para adicionar un piso primero, practicar obras inte
riores eu los bajos y modificar una abertura en la casa 
n. o II de la calle de Rovira, mediante que e1 in teresa do 
cumpla lns condiciones técuícas señaladas al efecto, se 
comprometa a adquirir la parceJa correspondiente para 
que su edificio linde con la via pública cuando se prac
tique la apertura de la calle de Pujadas, y, por consi
guiente, desaparezca la en que se halla emplazada la 
fünca. · 

- Imponer las siguientes multas, por incumpli
miento de 6rde11es que hteron dictadas : De 25 ptas., 
a don :Manuel Sanllehy; de x8o, a doña Rosa y doña 
Teresa Badia Pla; de 50 a don Antonio Pladellorens, 
y de xoo, a don José Munné. 

OBRAS PÚBLICAS 

Poner a disposición del Negociado de Mayordomfa 
y Compras la suma de 58' 50 ptas., que se aplicaré. al 
vigente Pte~upuesto {VI-!. 0 -139), para Satisfacer el im
porte de la subscripción del actual trimestre de los pe
riódicos y diarios de que se sirve la Secci6u de Ensanche. 

- Ratificando, C11 lo me11ester, el acuerdo de 14 

de febrero del año en curso, y por el mismo precio, en 
jlmto, de 8,830'39 ptas., enajenar eu común y pro
indiviso, a don Luis Vilasau Torra, las tres cuartas 
partes de la superficie total de una parcela proced.ente 
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del antiguo torrente del Coll del Portell, y, asimismo, 
cuajenar a doña .María Banús Fabregas, esposa del 
nombrado scñor \ïlasau, la cuarta parte restantc dc 
la superficie total de aquella parcela, declarada sobrante 
dc via pública y vacaute de paso de agua, y situada 
en la manzana que formau las calles de Napoles, :Ma
llorca, Roger de Flor y la A venida de Alfonso XIII, 
cuya parccla midc una eJ..'tensión superficial de 111'20 
metros cuadrados, y que linda, al norte y este, cou 
parcelas dc igual procedencia; al súi, con la A\'enida 
dc Alíonso XIII, y al oeste, con propiedad de los adqui
rentes, a que se agrega; y que, de confor.tnidad con lo 
maulicstado por el señor Vilasau, se entienda que el 
íngreso en Arcas municipales de aquellas 8,830'39 ptas. 
efeciuado por él, fué hecho, eu cuanto a las tres c~1artas 
partes de dicha cantidad, en nombre propio, y por lo 
que se reiiere a la cuarta parte restante, en nombre 
dc su esposa doña María Banús. 

- Mediante que, por la Compañía General de As
faltes Portlaud Asland, se satisfaga la cantidad de 
120 ptas., a que ascieuden los gastos de arranque y 
traslado del arbol e:tistente frente al local que la expre
sada Compaiúa posee en la calle de Llull, n. 8 10 y 12, 
proccder a realizar el mencionado traslado a 1 m. de 
distancia de su actual emplazamiento. 

- l'roceder, bajo el presupuesto de 95,079'02 ptas., 
que se aplicara al de Ensanche vígente (XI-3. 0 -8.3 ), por 
la contrata de pavimentación de la calle del Arzobispo 
Padre Claret., al pavimentada, con hormígón mosaico, 
dc la calle de Urgel, en el trozo comprendido entre las 
de Coello y París. 

- Adicionar bajo !=l presupuesto de 49,279'14 ptas., 
que se aplicara al ext:raordinario de Ensanche de 1927 
(XI-3. 0 -4/'), a la contrata de l as obras de pavimentación 
del Paseo de Sau Juan; entre la Avenida de Alfonso XIII 
y la Travesera, la coustrucclón de las obz:as de modi
ficacióu de los imbornales y albañales del indicado 
paseo en el mencionado trozo. 

- Aprobar la certiíicación y relación valorada de 
los trabajos de limpia, collServación e higieni2ación del 
alcantarillado de Ensanche efectuados durante el mes 
de octubre último, de importe 83,003'59 ptas., satis
faciéndose a la sociedad Fomento de Obres y Construc
ciones la expresada cantidad, con cargo, en cuanto 
a 41,oo0'40 ptas., al vigente Presupuesto de Ensanche 
(VU-t.0 -X5I), y en enanto al resto, de 42,oo3'1o, se con
signara en el próximo Presupuesto como crédito re
conocldo. 

- Imponcr una multa de xoo ptas. a la co1npañía 
Los Tranvías de Barcelona, por haber lqs operarios de la 
brigada de la .tnisma atado uno de los tirantes del apare
jo 11 Wl arbol situada frente aln. 0 522 de la calle de las 
Cortes, arrancñndolo, y ademas, que satisfaga la can
tidad de 99'45 ptas., importe de una nueva plantación. 

- Aprobar las cuentas del notario don Aliredo 
Arias !vriranda relativas a los adelantos y honorarios 
devcngados cou motivo de 1a escritura de permuta dc 
terreuos con don José Compte Aguadé, y a la escrit-ura 
dc carta de pago de precio de vent.."l de fincas, al 1\IIuni
cipio, por los señores Xicoy, de importe, respecti'va
mentc, 262'30 ptas., que se aplicara al Presupuesto 
extraorclinario dc Ensanche de 1927 (n-2. 0 -5.n), y 
1,293'35, que se abonara ·con cargo al vigente Presu
puesto de Ensanche (n-2. 0 -162). 

- Aprobar elpresupuesto de 253'50 ptas., con cargo 

al extraorclinario de Ensanche de 1927 (XI-3.6
), cuya 

cant.idad, sun1ada a la de 495, aprobada en 31 de enero 
del presente año, para la instalación de un ramal y cou
tador en la plaza de la Universidad, sirvan para los 
gastos de iustalación de un ramal y contador eu los 
jardines de la plaza del General Barrera. 

- Dar la aprobación al acta de subasta de las obras 
rclat.ivas a la construccióu de cloacas eu varíos tra
yectos de las calles de Valencia, Mallorca, Provenza 
y otras de la zona del Clot (Sagrera), y que, por la cau
tidad dc 273,578' 48 ptas., adjudicar definitivameute 
el ret11ate a don José 1\II.a Sala G~ara, pasandose los 
aut.ecedentes al notario don Fraucisco Dasca, para la 
firma de la oportuna escritura de contrata. 

- Autorizar a la Junta directiva de la Exposición 
dc Barcelona para ofrecer a las naciones extranjeras 
que coucurran al Certamen la seguridad de que los 
pabcllones que construyan podran subsistir durante un 
número determinada de años, al objeto de su posible 
utilización con destino a fines culturales, benéficos y 
otros analogos, siempre que los edificios que se cons
truyan, y sus materiales de construcción, sean pre'\>-ia
mente aprobados por el Ayuntamiento, y no afecten 
a terreuos que, en la futura urbanización de la mon
taiia, resulten destinados a via pública. 

- Proceder, bajo el presupuesto de 14,8o8'75 ptas., 
que se aplicara al extraordinario de 1927, por la Sociedad 
General de Aguas, a la canalización e instalación de 
diez y ocho bocas de riego en los nuevos jardines 
denominades «de las Iufantas&, situados en la Traveserl!
mayor de Las Corts; satisfaciéndose, a la mencionada 
socicdad, 0'0022 ptas. por metro cuadrado de superficie 
regada. 

- Tenicudo eu cuenta la baja producida en el 
c~unbio de valores del empréstito de Ensanche, a conse
cucucia de la entrega de titulos a los é.creedores por 
expropiaciones y obras de pequeño importe, autorizar 
al Excmo. Sr. Alcalde para enajenar dírectamente, por 
mediación de la Junta Sindical de Cambio y Bolsa, 
el número de titulos que collSidere necesario para obte
ner el efectiva que exijan las necesidades de la Tesorería 
de la cxpresada zona. 

- Adjudicar a Industrias Siderúrgicas, S. A., por 
la cantidad de 2.733,656'16 ptas., el concurso relativo 
al su.ministro e iustalación de aparatos de alumbrado 
definitivo en varias calles de la zona de Ensanche; y que 
se rexnita el expediente al notario don Augusto A. Tell, 
para la redacción y firma de la escritura de adjudicación. 

CONTRIBUCIONES 

Otorgar, a partir del dia I. o de enero de 1929, la baja 
del rccargo e."'::traordinario del 4 por too de la contri· 
bución urbana que se ha vexlido satisfàciendo, duraute 
veint.icip.co años, por los siguientes inmuebles: 

Casa n. 6 233, antes 281-283, de la calle cie la Dlpu
tación, inscrita eu el Registro fiscal con el n. o 3538 a 
nomb:t:c de doíí.a Maria Cristina Ca:;¡agr:l.n. 

Casa n. 0 x67, antes 101, de la Avenida de !caria, 
inscrita en el Registro fiscal con el 11. 0 5643 (S. M.) a 
nombre de doña Cecilia Iglesias. 

Casa 11.0 394, antes 38, de la calle de la Diputación, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.0 4916 (S. M.) a 
nombre de don Arcadio y don José Arquer. 
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Casa n.0 534. antes 246, de la calle de Mallorca, 

inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 53II (S. M.) a 

nombre de don Pedro Sanvicens. 

Casa 11.0 24, antes 22-24, del Pasaje de Vilaret, ins

crita en el Registro fiscal cou el n. 0 7374 (S. )1.) a nombre 

de doña Magdalena Martí. 
Casa n. 0 132, antes 286, de la calle de Marina, ins

crita en el Registro fiscal con el n.0 5372 (S. M.) a nom

bre de don José Forns Mestre. 

Casa n.0 149, antes 163, de la calle de Enna, ins

crita en el Registro fiscal con el n. o 4986 (S. M.) a nombte 

de don Onofre Font. 
Casa 11.

0 22, antes 24, del Pasaje de Vilaret, inscrita 

eu el Registro fiscal con el n. 0 5625 (S. l\1.) a nombre 

de doña Magdalena MarU. 
Casa n.l' 276, antes 266, de la calle de la Indepen

dencia, inscrita en el Registro fiscal con el n . o 5096 

· (S. M.) a nombre de doña Josefa Barbara. 

Casa 11.0 278, antes 268, de la calle de la Independ~

cia, inscrita en el Registro fiscal con el n.0 5097 (S. M.) 

a nombre de don Miguel Mestres Barbara. 

Casa n. o 272, antes 268, de la calle del Rosellón, ins

crita en el Registro fiscal con el n. 0 757 (G.) a nombre 

de don Lws Pi Gomis. 
Casa n. o 17 deJ Pasaje de Gayola, inscrita en el Re

gistro fiscal con el n. 0 5543 (S. M.) a nombre de don 

Pedro Roca. 
Casa n. s 218-220, antes 21, de la calle de la Igualdad, 

inscrita eu el Registro fiscal con el n . o 5434 (S. M.) a 

nombre de don José Ríus ~!estres. 

Casa n. o 7 del Pasaje de Gayola, inscrita ~ el Re

gistro fiscal con el n. 0 5538 (S. M.) a nombre de don 

Jaime Fuset Marti. 
Casa n. o 271 de la calle de Cerdeña, inscrita en el 

Registro fiscal con el n. 0 48u (S. M.) a nombre de don 

José Balagué y doña Antonia Blanco. 

Casa n. o 44 de la calle de Manso, inscrita en el Re

gistro fiscal cou el n. 0 II843 a nombre de don M. Solé. 

Casa 11.
0 567, antes 207, de la calle de las Cortes, ins

crita en el Registro fiscal con el n. o 3104 a nombre de 

don Salvador Andreu Grau. 

Casa n. o riS dc la calle dc Ausias March, inscrita 

en el Registro fiscal con el n. o 4544 a nombre de doña 

Antonia Grau y Grau. 
Casa n .0 142, antes 220, de la calle de Roger de Flor, 

inscrita en el Registro fiscal con el n. o 11227 a nombre 

de doña Ana Ferrandiz. 
Casa n. o 266, antes 270, de la calle de Provenza, 

inscrita en el Registro fiscal con el n . o 12II3 a nombre 

de doña Maria Riba Sedó. 

Casa n.8 106-108, antes 78-8o, de la calle de Pujadas, 

inscrita en el Registro fiscal con el n.0 5754 (S. M.) 

a nombre de don Isidre Vives Molas. 

Casa n. o 148, antes 16S, de la calle de Marina, ins

crita en el Registro fiscal con el n.0 5377 (S. M.) a nombre 

de doña Teresa Batll6. 
Casa 11.

0 3t1, antes 385, de la calle de la Diputación, 

inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 12241 a nombre 

de doña Eugenia Ribas. 

Casa n.8 54 y s6. antes 82-84. de la calle de Pedro IV, 

inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 4605 (S. M.) a 

nombre de don Miguel Picó Jou. 
Casa o. o 2 del Pasaje Vieta, inscrita en el Registro 

fiscal con el n. 0 5612 (S. J.\'I.) a nombre de don J uan Carsi. 

Casa n. o 150, antes 170, de la calle de Marina, ins-

crita en el Registro fiscal con el n. o 5378 (S. M.) a nombre 

de doña Teresa Batlló. 

Casa n.0 492, antes 276, de la calle dc la Industria, 

inscrita eu el Registro fiscal con el n.0 5145 (S. ~L) a 

nombre de don José }.f.a Peleja . 

Casa 11.
0 362, antes 9, de la calle de Lepanto, ins

crita en el Registro fiscal cou el n.0 8457 (S. M.) a nom

bre de don José O. Rafel. 

Casa n. o r2, antes xo, de la calle de Castillejos, ins

crita en el Registro fiscal con el n.0 4669 (S. M.) a nombre 

de don J nan Carsi. 
Casa n.o 405, antes 23, de la calle de la Diputación, 

inscrita en el Registro físcal con el n.0 4904 (S. M.) a 

nombre de doña .:\Iaría \'iñas. 

Casa 11.0 715, de la calle de las Cortes, inscrita en el 

Registro fiscal con el n. o 4891 (S. M.) a nombre de doña 

Ana Aldrufeu. 
Casa n.0 18, antes 24, del Pasaje de Vilaret., inscrita 

en el Registro fiscal con el n.0 5624 (S. M.) a nombre 

de don Ramón Subirana. 

Casa u. o 34, antes 68, de la calle de Pedro IV, ÍllS· 

crita en el Registro fiscal con el n. o 46oo (S. M.) a nombre 

de doña Candida Mas Aloy. 

Casa n. o 291, antes 249, de la calle del Rosellón, 

inscrita en el Registro fiscal cou eln.0 1004 (G.) a nombre 

de doña Josefina Luling. 

Casa n.0 72, antes uo, de la calle del Bruch, ins

crita en el Registro fiscal con el n.0 1638 a nombre 

de doña Ana Albareda Inglada. 

Casa n. o So, de la calle de Sepülveda, inscrita en el 

Registro fiscal con el n.0 n361 a nombre de don Gui

llermo Llambias. 
. Casa n.0 275, antes 584, de la calle del Dos de mayo, 

inscrita en el Registro fiscal con el n. o 4946 (S. M.) a 

nombre de don Marcelino Parramón. 

Casa n. o 364; antes 9. de la calle de Lepanto, inscrita 

en el Registro fiscal con el n. o S378 (S. M.) a nombre 

de don José O. Rafel. 
Casa n. 0 74, de la calle de Grasset, inscrita en el 

Registro fiscal con el 11.0 292 (G.) a nombre de don 

J osé O. Rafel. 
Casa n. 0 209, antes 25, de la calle del Dos de mayo, 

inscrita en el Registro fiscal con el n.0 4925 (S. M.) a 

nombre de dofia Candida Mas Aloy. 

Casa n.8 350 a 36o, antes 9 de la calle de Lepanto, 

inscrita eu el Registro· fiscal con el n.0 6910 (S. M.) a 

nombre de don José O. Rafel. 

Casa 11. o II3, de la calle de Urgel, inscrita en el Re

gistro fiscal con el n. 0 12226 a nombre de doña J uana 

Cirera Arisa. 
Casa n.8 363-365, antes 9, de la calle de la Industria, 

inscrita en el Registro fiscal con el n.0 5137 (S. M.) a 

nombre de don José O. Rafel. 

Casa tl. 0 67, antes 95, de la calle de la Igualdad, 

inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 5171 (S. M.) a 

nombre de don J nan Nuix Coll. 

Casa n. o 238, antes 232, de la calle del Consejo de 

Ciento, inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 12415 a 

nombre de don Juan Prat y doña Maria Medina. 

Casa n. o 335, antes -;pg, de la calle de la Diputación, 

inscrita en el Registro fiscal con el n. o 3562 a nombre 

de doña Dolores Gar! Portillo. 

Casa 11.
0 1S3, antes 47, de la calle de Proveuza, ins

crita en el Registro fiscal con el n. 0 496 (G.) a nombn: 

de doña Montserrat Carreras. 
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Ca~a n ° 19, antes 19 bis, del Pasaje de Marimón, 
inscrita en d Registro fiscal cou el U.0 568 (G.) a nom
bre de don Anscltno Yigo Baluts. 

Casa 11. 63, autcs ·lt.J. dc la calle de Yiladomat, ins
crita cn el l{cgistro fiscal con el 11. 0 II95ï a nombre 
dc don Ramón y doña liaria Forcada. 

Casa n .0 360, antes 2, de la calle de ?.IaUorca, inscrita 
en el Rcgi~tro fiscal con el n. 0 5267 (S. )L) a nombre 
rlc dofat Conccpción :\Iatas. 

Conmnicar el prN·edcute extremo a la Administra
ción <k Rcnías pública.~ dt. e¡¡ta provincia, para que 
procqlu o anotar didws bajas eu los documentos co
rrcspondic·ntes de aqnclla dependenda. 

PH OPOSI ClONES 

Re nproharon las siguicntes, subscrítas por los llus
tres se¡ion·s q 111: sc mencionau: 

Dc don Pl·clro Oromí, intere:o;ando que se proceda 
con urgenda a la iustalacióu dc los contadores a que se 
rdit-re l'i oficio que se ha ca.lendado en la proposición 
que motiva l'I prcsl'Ilte acucrdo. y se apruebe el presn
pueslo para In citada instnlación, que se eleva a la swna 
dc 3·552'90 ptas., a base de la consignación que se 
sin·a fijar t'I sc1ior inten·C11tor de fondos municipales. 

De clou Enriqll(' Banic, cu el sentido de que se aprue
be la relación que sc acompaiia a la proposición, que 
couticuc v<:intidós couccsiones : dos, para la ...-euta de 
fmtns y n:rduras; tres, para la de cacahuetes; siete 
para la <lc tnrroucs; clos, para la de castañas; dos, para 
la <lc rollos; cinco, pura la de buñnclos, y tlUO para la 
dc mariscos; cuyas peticiones han sido infonna<las 
favorablcmcntc por los rt>spectivos ilustres señores 
Conccjalcs jurados. 

Dc don Pcdro Ototnl, para que se faèu1te al Excmo. 
Sr. Alcalde para poder dispoucr enanto sea uecesario a 
Un dc procedcr a lo. inmediata instalación del servicio 
dédrico t•n los locttlcs en que ha de verificarse el peso 
en ,. i vo el e las reses. 

Dc dou \ al€·ulín Vía Ventalló y don Pompeyo Pere• 
mah·u, intcrcsuuclo c¡uc sc autorice a los cojos o lisiados 
hahiles paru que, en atcnriólt a las razones e¿-pu.estas 
cu la proposidón que motiva el presente acuerdo, se les 
contim'ie otorgundo prcfereucia para cjercer la profe
sión de limpinhotas. indcpendientemente o unidos dos o 
tUús individuos entre sí, a fiu dc facilitar trabajo al ma
yor número posiblc dc cllos, dando así nueva prueba 
de que el Ayuntmnicnto, y con él la ciudad de Barce
lona. no oldda :~ los ciudadanos neccsit¡;¡dos que sc 
acogul a u'i\1 amparo y magnanimidad. 

Dc clou Oct.aviano NaYarro Pcrearuau, dando cuenta 

de hnber rccibido del señor director del Instituto )1uni
cipal de Bcncfic(•ucia m1a comrmicación concebida en 
estos térruinos : •Pongo en su conocinúento que el día 
30 del próÀimo pasado, la cnfenna de la Sección de 
Tocología "\mpnro Fcrranrliz sufrió una h.en¡orragia 
formidable qnc pu~ eu peligro sn vida. Hahiendo re
sultado ins1úiciente la inyección de suero fisiológico 
para couírarrcstar los efcctos de la aneruia agudísima, 
y sieudo inmincutc uu desenlace funesto, el doctor 
Carreras decidió practicar la transfusión de la sangre, 
siendo él mismo el donante, y practicando la irltervetl
ción el doctor Coudemincs. El estado actual de la en
fetma es relativamente sn.tisfactorio. Juzgo que esta 
acción tan meritoria es rucrecedorn de encomio, y debe 
ser puesta en conocimient.o de la Superioridad.» Y, en 
virtud dç lo c.xpueslo cu el transcrito oficio, interesa 
se manificst~ al doctor Carraras el reconocinliento de 
la Corporación por su acción humanitaria, y que cousle 
~ sn ~::xpcdicnte personal como un mérito relevante. 
(Se acordó, a su Ycz, felicitar con entusiasn10 al men
cionado doctor Carrcras.) 

Dc don Pcdro (lrumi, en el sentido de que se pro
et-da a la modificación dc las barandas de una bascula 
de 1,500 kg. destinada al liatadero de Cerdos, para el 
pesaje dc dicha clasc de reses, en la forma propuesta 
por el ingcniero municipal señor Oli...-é, y que se invier
tan, en tal modificadóu, 325 ptas.; aplic:indose su im
porte al vigente Prcsupuesto {IY-4. 0 -102). 

Dc don Enriquc Barric, interesando que se designe 
como director técnico del :.\Iatadero General al veteri
nario dotl José Mus Alemany, en la inteligencia de que 
esta dcsiguación no crea, a favor de dicho señor, derecho 
alguno a la penmmcncia eu el referido cargo, del que 
podrú ser removido siempre que se considere couve
niente, siu nccesidad dc exprcsar la causa de la remoción, 
y que cesc en las funciones que ha venido ejerciendo 
en dicho Mutadero el vetcrinario delegado don Benigno 
Garcia Neira. 

- Tan1bién fué aprobada otra, de la Delegación 
de IIacienda, intc-resando se ponga a la disposición 
de la 1\layordomía municipal la cantidad de r77'8o ptas., 
importe Hquido cle dos anrmcios insertos en la Gaceta 
de Madrid, Cll relación con las condiciones de las emi
sioncs dc la Deuda municipal de Barcelona, de 4 de 
mayo dc 1928 y 8 de agosto de 1928; cantidad que de
bera ser enviada a don S. Julio de Saradbar, represen
tante dd Ayuntamicnto tn :.\Iadrid, el cual ha adelan
tado su pago; aplicandose dicha suma, eu enanto a 
85'40 ptas. al Presupuesto e:rtraordinario de 4 de mayo 
de 1<)·28 (I-J. 0-.J.8 ) y en enanto a 92'40 ptas. al extra
ordiuario dc 23 dc ju1úo dc 1925 (transformación del 
ferrocarril de Sarria, 1-5.0 -I.a). 

'-
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ALCALDIA 

Asuntos reglamentarios tesueltos por la Alcaldía 
en virtut! dc la facultad que lc fué conferida por la 
Comisló11 Municipal Permauente en sesión de n de 
novicmbrc dc 1924. 

SECCION DE GOBERNACióN 

PERSONAL, 
PATRIMONIO 'i ASUNTOS GENERALES 

/ 

Abonar a doña María Carbonell Soler, hija, casada, 
ctcl guarclalmacéu del Instituta de Hig:iene, jubilado, 
don Juan Carbonell Rovira, la paga del mes de octubre 
próximo pasa.do en que íalleció su callSante,- y otra 
mensualidad de gracia; a doña Teresa Tortejada La
zaro, hija, casada, del aforador de segunda, jubilada, 
don Pedro Tortejada Font, la paga del mes de octubre 
próximo pasado en que falleció su causaute, y otra 
mcnsualidad de gn1cia; a. doña Asunción Hervas Sa
bater, viuda del couserje de la Ec;cuela de Labores don 
Ramón Carot Dohtmar, una mensualidad de gracia; 
a doña :María Luisa Aponte Viejo, viuda del guardin 
ttrbano don Robusliauo Martín Giméuez, la paga uel 
mes dc noviembre corrienlc en que fallecíó su cau
:><"lnte, y otra meJlsttalidad de gracia ; a doña Antonia 
]3euedicto Sanchez, hija dc la que fué pCDsionista de 
estc Ayuntamiento, en calidad de viuda del emplcado 
clou Joaqutn Bcnedicto, la paga del mes de agosto 
ultimo eH que fallcc16 el causante; a don José Druuis 
l\lor, paclre del l!SCribiente don Prudencio Drudis Tau
jis, la paga del mes de octubre próximo pasado en 
que Ialleció su causante, y otra me!1sualidad de graciaJ 
y a doiia Emiliana Vifias Miquel, viuda del oficial 
segundo don Ignacio lglesias Pujadas, la paga del 
mes dc octnbre próximo pasado en que falleció el 
causantc. 

CEMENTERlOS 

Ot01·gar, a favor de los señores que se citau, la 
COllCesióu de los siguientes nuevos títulos : 

A doña Francisca Surroca Bertran, por duplicada, 
del hipogeo coluwb<!rio B, de clase se.'--ta, n.• lï69 de 
la via de Snn Jorgc, agrupación séptima del Cemen
terio del SO. 

A dofm ))olores Ximenis Estrada, por traspaso, del 
nicho dc piso quinto, 11.0 341, ala del frente, del en
snnche del Cemcuterio de Sarria. 

' A dona TgMcia Fortuny Galano, por ttaspaso y 
ccsión, del 11ipogeo pentagonal de clase quü1ta, con. 
osado, n. 0 421 dc la vfa de San Francisco, -agrupaèión 
segunda del Cemeuterio del SO. 

A don Lorenzo Facerias Marsa, por traspaso y ce
sión, del pante6n 11.0 I de Ja isla sexta de la via de 
San l,orcnzo del Cemeuterio de Sau Gervasio. 

- Anlori1..ar la. atlquisición del derecho funerario 

sobre el solar arcocueYa 11.0 185 de la ·da de Santa 
Eulali~1, agrupacióu tercera del Cementerio del SO., 
solicitada por doiía Emiqtteta :Maynou Catarineu. 

CULTURA 

Aprobar lns siguic¡lles cuentas : 
De don R. 1\!. Puigmartí, por trabajos de rep;uación 

de aparatos extintores de incendios, sistema cl\fini
max~, existentes en la Escuela Municipal de Mar, dc 
importe 36o plas. 

Dc la socicdad anónima. Guillermo Trnoiger, por 
trabajos de reparación de la maquiua de escribir c:xis
tcntc en la Escuela Municipal de ?.IRI, de importe 
2í3 'so ptas. 

Dc uou José Bosc-h, por el suministro de libro:ï 
par:1. .ser reparlidos en las Escuelas cou motiyo de la 
Fiesta del Libro. 

De don J. Ramonet, por trabajos de encuadernación 
de mauuscritos, cou destino al Arcbivo Histórico dc 
la Ciudad, de importe 320 ptas. 

SECCION DE HACIENDA 

ABASTOS 

Tntspasar los pucstos que lt1ego se 1UeDcionru1 a 
favor de los scñoxes que se e..xpresan: A doña Benitn 
Juuquera, cloña Adela Adriau, don Julian Maya y doiia 
Enriqueta Estrada, respect"ívameute, los o.• 63-64 del 
~fercado de San Gervasio, n.• 624-625 del de Santa 
Catalina, ll.0 97 del del Clot y n.0 404 del de Ja Li
berlad, en concepte dc intcrYivos, y a doña Francisca 
Perelló, doiia Magdalena Gibernau y doüa 1\Iagdalena 
i\Iarcé, los n.• 8¡9-88o del de San José, n.o 996 del 
propio centro de abastos y n.• roo-rox del del Porvenir, 
por el de dcfunción. 

- Conceder penniso a don :llanuel Rm-iraJ don 
Francisco I,lorens, don Miguel Ca.sado y doña Antonia 
Pascs para realizar obras eu los puestos n.• 615-6r6 del 
l\Iercaclo de Sau Antonio, n.0 S8 del de la Libertad, 
n.0 1387 del de Sau José y n.o 395 del de la Abaceria 
Central, respectivameute. 

- Autorizar a doña Dolores Campaña para ser subs· 
titufda en la ocupación del puesto u.o r23 del Mercado 
de Galvany. 

- Disponel" el cambio del artfculo •Hnevos, por 
el de «Frutns y Vcrdtu·as• en el puesto n.0 x863. 

INGRESOS 

AbollaJ" a los cncargados de la recaudación en las 
Oficinas de distrito y Estadistica, el s por xoo sobre 
lo recaudado duraule el trimestre julioJ agosto y sep-
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tiembrc de rçr-!8, dc importe total 1,549'93 pt.as., con 
arreglo a la siguicntc rclaci6n : Don Enrique Coca 
(distrito 1), 153'75; don Leandro Humbert (dislrito IT), 
:~y85; don Joaquín Grant (distrito lli), 19'50; don 
Cayetano l\fesas (dí-;trito IV), 82'68; clon Francisco 
Frígola (distrito V), r.¡2'50; don Edelardo Reycs (dis
trito VI), r8o'75: don :\ ngel Silva (distrito \ïl), 90'45; 
don Juan Serra (dístríto Vlll), 57'75; don Juan Valls 
tdistrito IX), no'¡o; don Ignacio Riudoms (distrito ~). 
8r'75, y don Emilio Palay (Estadística), 6<;6'25 pta.c;. 

- Autori7Alr los traspa.o;os de corrales que Juego se 
indican a favor dc los scñorcs que se exprcsan : 

A don José Gresa, el que, para ganado vacuno, ticnc 
concedido don Anlonio Dalagué en la calle dc Vallespir, 
11.0 6g, bajos. 

A don Antonio Castells, el que, para ganado vacuno 
y cabrío, tiene concedido don Luis Anell en la Avcuida 
de Alfonso XTTT, 11.0 428. 

A don Juan Daures, el que, para g-anado "''acuno, 
tenía concedido su difunta madre doña Buenaveulura 
Bragulat en la calle de Valldoncella, n.0 33· 

A don Jacinto Amig6, don Pol Solé y don Angcl 
Isbcrt, el corral, vaqueria y sus existe11cias que don 
Francisco Marba ticnc concedido en el Pasaje de 
Munné, n.0 4· 

A doña Joaqulna P(:rcz y doña Concepci6n Pol, el 
que, para ganado vacuno, tiene concedido don Juan 
Viñas en la calle dc Scn·et, n.• 13, bajos. 

A don Domingo Analtrascbs, el que, para ganado 
vacuno, tiene concedido don Juan Suñé eu la calle de 
Cues ta, n. • 47 y 49, bajos. 

- Otorgar la couformidad a la solicitud dc am
pliación, con la elaboracióu de vermut, de la fabrica 
de licores, con almacén dep6síto, que, bajo el régimeu 
de exportaci6n, ticne c:onceclida en la calle del Conscjo 
cle Cieuto, n.• 594 y 596, de Ja sociedad anónlma Emi
lio J. Escat. 

SECCiúN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Conceder los siguientes permisos : 
A don José Vendrell, para cercar provisionalmcute 

un solar con írentc a la carretera de Sarria a Vall
vidi·era. 

A don" Jaimc Carrlús, para modificar mm abcrtura 
e instalar una puertn de hicrro en la casa n.• ~r dc 
la calle de AHredo Caldcr6n. 

A don Julio Sanchis, para construir una casa dc 
bajos en el solar n.0 9 de la calle de Joaquín Valls. 

A doña Rosa Puig, para practicar obras de reforma 
y adicionar tres pisos en la casa n.• 18 de la calle de 
la Sal. 

A doña Margarita Manent, para construir un co
bertizo en el solar 11. 0 17 de la calle de Rubí. 

A don José Llorc>t, para reconstruir parte dc la 
solera del terraclo dc lo. casa n. o 14 de la calle de Jort!a. 

A don Jttau Iglesias, para construir un pozo, para 
utilizar sus aguas pat·a el riego, en el interior del 
solar n.0 18 del callcj6n de Iglesias. 

A don José: M.a Rodríguez, para practicar obras de 
adición en los bajos de la casa n.• 136 de la calle 
de Verdi. 

A don Mariano de Foronda, para reparar Ja cubierta 
acristalada de un cclificio con fre11t~ a In c:allc ue 
Bruniquer. 

A don l\fartin Hospital, para cetcru· tlefinitiwnncntc 
un solar con frcntc a una calle, sin nombre, junto a la 
Dajada dc Briz, baJTiada clc 1\uestra Scüora del Coll. 

A don Francisco Biosca, para ampliar el enarto 
para dep6sitos de agua en la casa n.o :!6 de la calle 
de Trafalgar. 

A don Juan Biader, para legalizar las obras prac
ticadas, sin penJ1iso, en la casa n.o 82 de la calle de 
:1\Iartf, consistcntes en modificar el sulieute de dos 
rcjas en la fachada. 

A don Lot·enzo Folguera, para mocl i fit'ar clos abcr
turas en la facbada dc la casa n.• 2 dc la A ven ida 
de la Puerta del A nge I. 

A don Juau Solé, para construir un piso en la casa 
n.• 25 de la calle dc Vilasar, csquit:a a la tlc Baga. 

A don Joaquín Valls, para adicionar uu piso a 
uua casa con frentc a la calle señalada con la ldra M 
y el torrente del Dragó. 

A don Car1os Pi Sarricra, para practicar obras dc 
reíormaJ ampliación y rccoustrucción en la casr:t nú
meros 12 y 14 de la calle cle Santa MagdaleJta y n.• 7 
y 9 de la de Trilla. 

A don Damiau Vives, para construir un cobcrtizo 
en el patio posterior dc Ja casa n. 0 22 de la calle 
de Sans. 

A clon Juan Revés, para construir un cobertizo p:tra 
guardar herramient.as en el interior de un solar limi
t.ado por las calles tic i.\[wltauer, Plat6n y Sautaló. 

A la Compañia General de Tranvias, para rc\·ocar 
la fachada de un edificio scñalado con el n.0 i9 dc la 
calle de Sans. 

A doña Mercedes Anclrés Martí, para reparar In 
repísa de ttn balc6H eu la casa n .0 9 dc la calle de 
Traspalacio. 

A don Francisco Mru·cé, para practicar obras de 
reforma interior en la casa n.• 41 y 43 de la calle 
de Agramunt. 

A don Juan Ballester, para cercar definitivamente 
el solar n.0 12 de Ja calle de las Ciencias. 

A doña Amelia Puig, para cercar defi.nitivamentc 
un sol¡¡.r con frente a la calle de las Cienctas. 

A don Domingo Saludes, para reparar el revoque 
de la fachacla en Ja casa n. 0 ro3 de la calle de Sahnerótt 

A don Miguel Sonnclellers, para practicar obras dc 
re[onua, modificar aberturas y reconstruir tribuna en 
Ja casa n. 0 r8 de la calle de ]\fodolell. 

A don Fewamlo Pascual, para legalizar las obra~ 
eíectuadas, sin penniso, en los bajos de la casa u.~ 26 
cle la calle de Amalia, consistentes en practicar obras 
de reforma interior. 

A don Francisco Albuxech, para practicar obra$ de 
t'efonna y ampliaci6u en una casa con frente a la 
calle de Argttll6s. 

A don Jttat.l Porta, para construir una cac;a, de 
bajos y cuatro pisos, en el solar n. 0 50 dc Ja calle 
de Capucbinos. , 

A clo11 Mrulllcl Halct, para pTactic:nr obras dc am
pliaci6n en una fabrica situada con frente a Ja calle 
de Sttgmñes. 

A la sociedad an6nima Werner Schidt, para prac
ticar obras .de rut1pliaci6u eu un cnbierto situado eu 
el patio de la casa n. 0 ro de la calle de Santa Teresa. 

l 

I 
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PUBLICACIONES Y DJSPOSICIONES OFICIALES 

En los cliarios que a coutinuación sc exprcsan llan 

aparecido, en los días que se scñalan, las insercioues de 

!nterés municipal siguicnle: 

GACETA DE MADRID 

DiA 4 DF. DICIEl\mM.- Inserta una R. 0., del Minls

terio de Hacienda, que se reproduce eu este mismo 

número, haciendo aclaraciones respecto a si los Aynn

tamieutos u organismes simHares puedeu elevar las 

exacciones sobre el consumo de gasolina. 

DfA 5· - Inscrta w1a R. 0., del :lVIinisterio de Ins

lrucción pública, que se rcproduce cu otro lugar de este 

niÍlllero, disponiendo que nrienlras dureu los cerlamcues 

de las Exposiciones de Barcelona y Sevilla quede en 

suspensa la R. O. de I. 0 de agosto de 190 J • 

DíA 7· - La }Ullta Calificadora de aspirantes a des

tines públicos inserta las relaciones nomiuales de las 

clascs del Ejército y Armada que se proponeu para 

tomar parte en las oposiciones anunciadas para pro,·ecr 

seis plazas de escribiente del Ayuntamiento de esta 

capital, dotndas coll el sueldo anual de 3,420 ptas. 

- Publica una R. 0., que se reprodncc eu este 

mismo número, disponiendo se proceda a hacer una 

clasificacióu de las pla7.as dc métlicos liütlarcs, Üls

pectores muHicipales dc &tnidad, que corrc:;poude tener 

a los Ayuntamientos para el cumplimiento elf: los 

~erndos ben~ficos, sanitarios y sociales. 

DfA 8. - Publica una R. 0., que se reproduce en 

otro Jugar de este número, relativa a la facultad ator

gada a los i•1spectores proviuciales de Sanidad para la 

imposición de mult.as. 

BOLETÍN OFICIAL 

DiA 3 l)E mCIE:MBRE. - Iuserta m1a circular de 

la. Inspección de Primera -enseñanza de la provincia de 

Barcelona signüicaudo que, a fin de cumplimentar un 

scrvicío ordenada por la Superioridad, y teniendo cu 

cuenta que los datos de que se trato. estan relacionades 

con la enseiianza nacional, con iniciativa!! y esfuerzos 

de Ios JYlUllicipios, espera que los señore1:1 Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, exceptuando el de !a 

capital, como presidentes cle las Jun.tas locales de Pri

mera cnseñanza, y con los datos que les aporten para 

el efect.o los maestros de cada Aymitamiento, enviaran, 

contestada, una relación, antes del dia xo de diciembre 

del actual aiio, comprensiva de los extremos que en dicha 

circular se expresan. 
- El AyUlltamieuto hace pública que, durante el 

plazo de quiltce dias, sc ltallaró. de mauifiesto, eu el Ne

gociado de Obras públicas de Eusanche, el proyecto dc 

nuevas alineaciones para la calle señalada con la letra J, 

freute al solar destinada para la Carcel de mujeres, a 

fiu de que cuantos prppictarios se consideren afectades 

' 

por él puedau formular las reclaniaciones u obscrvacio

ues que estimen pertiueutes a su derecho. 

- Tanibién inserta mt anuncio, del mismo Ayunta

miento, manüestando que, durante el plazo de quiuce 

elias, sc ballara expuesto, en el propio Negodado, el 

proyecto de modificación del chaflin señalado con la 

letra O, en el encuentro de la Travesera Antigua de 

Las Corts con la calle dc París, al objeto de que puedan 

formularse, por qu.ienes se consideren afectades, las 

reclamaciones que se estimen oportunas. 

DiA 4· - Anuncia baberse interpuesto un recurso 

contenciosa administrativo por don Bartolomé Lladó 

contra el acuerdo del Ayuntamiento, de 21 de agosto 

próximo pasado, por el que se resolvió denegar al recu

rrente el estableccr un depósito doméstico de volateria 

y caza en el Pasaje de Font, n. 0 12. 

DiA 5· - Reproducc laR. O. de la Prcsiden~a del 

Consejo de 1:tinistros, iuserta en la Gacela del 30 de 

noviembre ílltimo, disponienclo que, por el Ministerio 

de Hacieuda, se recuerde a sns Delegades la nccesidad 

de que, al liquidar los actualcs Presupuestos proYinciales 

y mw1icipalcs, se tenga en cuenta si por los e."})resados 

organismes se ha satisfecho la cuotn que para las euse- • 

ñanzas obreras hubieran consignada, con arreglo a lo 

establecido en la scgunda disposición adicional del Estn

into de Ensc.üanza Industrial, de 31 de octubre dc t924. 

- Publica, rcproducido, Ull R. D. del Ministerio 

de Economia Nacional, iuserto en la Gaceta del 30 de 

noviembre, prorrogando, durante el año próximo, el 

vigente Arancel de Aduanas, y significando que quede 

autori7.ado el propio Mtuisterio para aplicar dicha dis

posición, en los justos ténninos que corresponden a su 

propósito, en las importnciones temporales que se rea

liceu con destino a las Exposiciones de Sevilla y Bar

celona. 
- Reproduce el aum1cio de la Junta Calificadora de 

aspirantes a clestiuos pítblicos, inserto en la Gaceta del 

día 1. 
0 de diciembrc, rclativo al concurso e:<..'i:raordinario 

para cubrir las plazas que en él e..-..:presa, _correspondientcs 

Hl Servicio de Incendies del Ayuntam.Jcuto dc es-ta ciudad. 

- Publica dos proviclencias de la Alcaldia declarau

do incursos en apre.rnio, o recargo del 10 por 100 sobre 

el importe total de sus cuotac;, a diYersos dcudores al 

Ayuntamiento. 
- El Ayuntamiento hace pública que, constnúdus 

recieutemente, y con posterioridad a la fecha de vigencia 

del Estal-uto mUllicipal, las alcantarillas dc Jas calles de 

Olzinellas (entre las de Constitución y Altafulla), Ro

scndo Arús (entre las de Constitudón e Iberia), Noguera 

Pallaresa (entre las de Juegos Florales y Rosendo Arús) 

y Manzo.narcs; las cle las de Nadal (entre b. de Escoda 

y el Paseo de Fabra y Puig), Escociu (entre las de Nadal 

y Conct:pción Arenal), Coucepción .\renal (entre las de 

Escoda y Vallés), Ruiz Zorrilla (eutre la de Ncopatria 

y la plaza de Nadal) y Cuba (entre la dc Ruiz Zorrilla 

y el Paseo de Fabra y Puig), y las dema s dc construcción 

del pavimento de hormigón mosaica en la càlle de Mar-
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tincz dc la Rosa, ha acordado repartir el importe de las 
mismas, cu coucepto de contribuciÓJl especial dc mejoras, 
entre los propietari~ cspecialmente beneficiados pot 
las aludiclas obras, y proporcionalmente a la lú1ea de 
fnchada dc cada finca, adviri.icndo que, durante el 
plazo de quincc días, que estaran expuestos los expe
dic.mtes respectivos en las Oficiuas del Negocindo facul
tativa <le Hacie11da (Bellafila, 3), y sicte dfas después 
sc admiti rru1, en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
las reclamacioncs que pudieran hacer los interesados. 

- Tnmbién hace ptíblko un aviso, requiriendo a 
las personas que relaciona y cuyo paradero sc ignora, 
pnra que, en el término òe quince elias habiles, se prc
~cnteu en las Oficinas del Ncgociado facuH.at.ivo de 
J:hcienda (Bellafíla, 3) para precisar la situación de los 
inmuebles transmitidos a su fnvor, con apercibimienlo 
dc que si no lo vcrifican en el indicado plazo se liqtticlara 
el arbitrio que dcben satisfacer por el incremento de 
valor de los terrenos, con los datos que obrru1. eu el ex
pcdiente, y les parara pcrjuicio, con arreglo a lo dispucsto 
en las Orrlenanzas. 

- Asimismo, el Ayuntamic•nto significa que, apro
bado el proyeclo dé Presupucsto ordinario dc gastos 
e in},:resos de la Zona dc Ensanche para el ejcrcicio de 
ICJ2<), éstc se lu11lnra dc manificsto, as{ como los docn
mcntos nnexos, en el Negociada de Obra., públicas de 
Ensanchc·, clnraute el plazo de quince días. 

- L~L Corporación municipal notifica a los intere
sados cuya relacióu publica, y a los cuales no ha sido 
posible ballar en sus rcspcctivos domicilios, las cuotas 
que les luut sído asignntlas con motivo de las transmi
siones d·· clominio, a su fa>or, de los inmucbles que 
en el aJHutCio sc ci tan. 

DfA ú. - Publica un anuncio notificanclo que se 
halin e.~pucsto, por el plazo de veinte elias, el proyecto 
dl' rasante para las calles de Génova y Telégrafo {entre 
ln Avenicla de Nucstra Scñora de Montserrat y la calle 
dc Bruselas) y para las de Bruselas y Servia (entre las 
òc Génova y Florencia), en la barriada del Guinardó, 
a fin de que, llcgando a conoclmiento de los interesados, 
puedau formular Jas reclnmaciones que estimen oportu
nns. El expedien te de dicho proyecto sc hallara de maui
ficsto, durante el indicndo térmiuo, en la Oficina de In
formacióu, sita en los bajos de las Casas Consistoriales. 

- Publica, a dema s, el extracto de los acuerdos adop
tndos por el Aytultamicnto pleno en sesión cxtraorcli
nnria del día TO de novicmbrc del corriente año. 

DfA 7.·- Reproduce nua R. 0 ., inscrta eu la Gacela 
del elia 2<) pe nodemhre, aprobando lns bases refereutcs 
a la conslntcción y èxplotacióu del .Acropuerto Nacio
nal dc Barcelona., considcraclo conio de interés general 
o scrvicio público. 

- La Exposición Internacional dc Barcelona hncc 
p1'1blico el concurso pnra adjudicar eu ar'renrlamienlo, 
por el plar.o de cinco años, el edificio deslinado a Restau
rnnle, levrmtado en tma de la:; terrazns de Miramar, y 
la cxplotacióu del indicado servicio, c:stando de mruli
fic·sto el pliego de condiciones, cou arreglo a las cualcs 
sc celebrara dicho éoncurso, en la Secdón ndministra
ti \'n de la mic;ma, toclos los dí as laborables, hasta el 
cHa 22 ch•l corrieutc mes de diciembre, en que terminara 
d plazo para la prescntacióu clc proposicioncs. 

DiA S. - I.a Alcaldia publica cuatro providencias 
d<"clarando incursos en a premio, o recargo del 1 o por roo 
sobre el impm;tc total dc sus cnota.¡.;, a dife.rentes den· 

clores al 11unicipio por los conceptos que en elias se 
expresan. 

- Anuncia la Corporacióu municipal que, dnrante 
el término de ocho elias M.biles, en las Oficinas de los 
Scrvicios de Recaudacióu, sitas eu el Paseo de Pujadas, 
est.ara expuesta, a fin dc que sc puedan formular Ja.c; 
reclamaciones pertinentes, la relación certiiicada dc 
las propucstas de velúculos de traccióu de sru1grc a que 
se refierc la R. O. del Ministerio de Fomento de 29 del 
mes de octubre último. 

- Asirnismo, hace público que, por espado de veinte 
días habiles, se hallara cxpuesto en la Oficina de Infor
mación, sita en los bajos de las Casas Consistorlales, el 
proyecto dc escalinata para la calle del Telégrafo (entre 
la Avenida de Nuestra Señora de Montserrat y la calle 
cie Varsovia), y por el plazo de quince d1as, en el Nego
ciada de Obras públicas de la Sección de Ensancbc, 
el proyecto de rasante dc la calle de la Selva (entre las 
de Pedro !Vy Corles), a fiu de que, dunmte los inclicados 
plazos, pucdan formularse, por quienes se consideren 
afcc~ados, Jas reclamacioncs que se estimen pc·rtinentcs. 

- Hace público, la propin Corporación, para que 
llegue a conocimiento dc los propietarios de mt cubierto 
provisional y de w1a coustrucCión destinada a vivieuda 
òe>l Yigilan te del cubierio ex:istcnte en el solar u. o 2 4 de 

-la calle de Yilamari, que, en el plazo de quince dfas 
derriben tales construcciones, por no reunir las del)idas 
condiciones de seguridac1, y contravenir, ademas, lo 
prescrita por las Ordeuanzas mnniçipalcs. 

- Auuncia que el Padrón correspoudicntc al arbitrio 
sobre iuspecci6n de transformadores rotativos y esta
ticos para el ejercicio próximo estara de manifiesto en 
la Oficina de Recaudación, sita en el Paseo de Pujadas, 
a fiu de que, duraute el ténnino de quince días, puedan 
formularse las reclamaciones que se consideren oportuuas. 

REAL ORDEN 

DJ.l'.J, MINIS'l'll:RIO DE LA COBERNACIÓN, DE 7 DE DJCIE:M:BRE 
DE 1928, RELATIVA A LA T·'ACULTAD O'fORGADA A LOS INS
l'EC'.l'ORES PROVINCIALES PE SANIDAD PARA LA 11\fl'OSICIÓN 

l.>E MUt/l'AS 

«I.-a importancia y trascendcncia dc los senricios clc 
sanidad e higiene proclamau la necesiclad de vigorizar 
la acción de los Inspectores provinciales de Sanidad, 
a !in de que las disposiciones dictadas para sn mejor 
desarrollo adquicran la mayor cficacia, si han de rcs
ponder al fiu propuesto por_ el Poder público, y a lal 
cfccto fué promulgado el Reglamento dc 20 de octubro 
de 1925, en cuyo art. 4· 0 se corúicre a dichos fwtcionarios 
sanitarios, como Delegados pennanentes de la Autoridad 
g11bernativa, Ja facultad de ünponer multas basta dc 
500 ptas., sin dislinción de casos ni circnnstancias, y 
habiendo surgido en ocasiones dudas acerca de la apli
cadón delmencionado articulo, las que no de ben existil·, 
atendida la claridad del precepto y espíritu que infor
mau el expresado Reglamento; para sn debida y fiel 
observru1cia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.0 Que la fncultacl otorgada a los Inspectores 

provinciales de Sanidacl por el art. 4· o del ci tallo Regla-
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mento para la imposición de multas, dentro de la cuauiía 
imlicada, eu todo cuanto concierne a los expresados 
serdcios, es aplicable no sólo a los particulares, sino 
también a los funcionarios y Corporaciones provinciales 
y mwlicipales en el ejercicio de las fw1ciones que les 
cshJYkreu eucomendadas. 

z. o Que a esta clisp~sicióu se le dé canktcr general.• 

REAL ORDEN 

(Nt'uu. 745) 

DH4 Mll:illS'l'HlUO D~ llA.CIENDA, DE 26 D~ NOVI'I'/l\1BIU: 

Dl·/ r92R, HAC!l•:NDO AJ.,GUNAS ACLARACIONES CON RES

PJ.~C11'0 A SI LOS AYUN'l'AJI.ltEN'l'OS U ORGANISMOS SHíiLARgs 

PUI~DEN .IU,hVAR LAS EXACC!Oli<"'SS SO'BRE CONSUMO ])J,/ 

GASOLINA 

~La Delcgacióu del Gobien10 cerca de la Compaiiía 
Arreudataria rlel Monopolio de Petróleos ha remitido 
a esa Dirección general un cxpediente, illstruído a virtud 
dc comunicadón que la <lirigió el Presidente del Consejo 
de Admiuistración de dicha Compaüía interesaudo una 
aclaración con respecto a si los Ayuntamientos u orga
nismos similarcs pueden eleYar las exacciones sobre d 
cousnmo dc la gasolina que hacían efecth·as reahnent(' 
a la fccha dc la promulgación del R. D. de 28 dc junio 
dc l<Jl-7; como lo ha hecho el de Granada, que, aplicando 
anterionncute tUl gra"amen sobre dicha especie colt 
una rc<lucción dct .¡o por 100 rlcl tipo dc o' rS ptas. por 
lilro que como maximo le fué facultada, actu::tl.mcnt.c 
ha acordada cohrarlo íntegra. 

r.a Sección correspondiep.te de la mencionada Dclc
gnción, al prop01fer pase el expediente de que se trnta 
~11 conocimicnt.o y l'l'solución de esc Ccrtlro, mauifiesta 
su criterio de qne, siendo el espídtu cle laR. O. de z6 dc 
cncro últ.imo el dc mantcuimicuto únicruneute dc lo 
qttc sc percll)ÏC!Se materialmente por los Ayw1ta1nientos 
antes dc Ja promulgación del Real decreto citada, y no 
el de afirmación dc acuerdos que, en realidad, no sc 
pusicron en pràctica en aqnclla fecha, no puerle en modo 
alguno el Ayuntauúento de Granada vruiar aquel estado 
dc llecho suprimicndo la bouificacíón que te1úa esta
blccida. 

En efccto, la mencionada Real orden de este :\lirus
tcrio de 26 de enero último, al declarar con caracter 
general que sobre los productos objeto dd )lonopolio 
de Pctróleos no pucde pcrcibirse por las Corporaciones 
locall's otras exacciones que las Yigentes al tiempo dc 
la promulgución rlel R. D. de 28 de juruo de 191.7, ni 
elcvarsc la cuant!a de las cntonces existentes, se rcfirió ~ 
al importe del gravamen en vigor en aquella época, 
que ya no podia elevarse, siqtúera e.stu-viera el Aymita
miento autorizndo para ello anteriormente. 

Por lo tauto, el Ayuntamiento de Granada, que, 
por lo visto, ven(a aplicando como iJ1greso en sus prc 
!inpuestos un arbitrio sobre la gasolina con m1 t!po 
iníc~ior al 40 por 100 .del que te1úe;1 fa.cultarlo, hacicn<lo, 
por tanto, una ucjndón de tal facultad, por lo qne se 
referia a la enantin dc dicl~o tipo, no puedc, pnhlicado 
el R. D. dc 28 dc junio estableciendo el l\Ionopolio, 
elevar el importe <kl arbitrio. 

S. M. el RlW (q. D. g.), de confonnidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido a bieu dio;-

poner que se aplique la R. O. de 26 de enero de 1928, 
cntcndiéndosc que las exacciones \-igentcs al tiempo 
dc la promulgaci6n dc' .R. D. de 28 de jnnio de 1927 
son las que real y efcctivameute -venían percibiendo las 
Corporaciones locales. y cuya cuantía no es posiblc 
cleYar aclualmentc, estuvieran o no autorizadas para 
ello, como ha sucedido al Ayuntamiento de Granada.• 

REAL ORDEN 

(Núm. 1337) 

DF.f, MTNTS'flmiO DE J,A GODERNACIÓN, DF. 7 DE PICffiMllRF. 

DF. 1928, DJSPONJUNDO SE PRO~D'A A RACER UNA CT.ASr

IIICACIÓN DE l¡AS l'l,AZAS DE JIIÉDICOS 'l'ITm,ARF.S, INSl'F.C

'fORES \HlNJCJPAT.ES DE SANIDAD, QUE CORRF.Sl'ONOF. TEJ\TJ¡R 

A X.OS ,\YO:-ITAMUiNTOS PARA. EL CUMPJ.l::IJTENTO Dl'. l,OS 

SERVICIOS Dli/N~r-ICOS, SANIT:\RIOS Y SOClAl.ES 

• La actual clasificación de plazas dc Médico:-; titu
lares, lnspcetorcs municipales de Sanidad, que dnt:~ 

del nño 1909, pudo o;atisfa('er cumplidamente durantc 
un largo lapso de ticmpo las necesidades sanitaria:; 
de los )funicipios ; pero después del largo plazo traus
currido, y con las ,·ariacioues que ha sufrido la deu
sidad clc poblaci6u, la extensión de las parles babi
tadas, Jas vias de comunicaci6n, el dcsarrollo de la 
riqucza y el patrimonio municipal, y dc otra partc, 
las nuc,·as nec<'o;ichcles surgidas en cuanto a la clefen¡;a 
sanitaria dc los l\Iunicipios, bacen del todo inarlccuncla 
la n'ferida disposicióu y faltas de sentido practico las 
bascs que nprob6 la R. O. de 6 de abril de 1905, que 
sirvicrou para redactar aquélla. 

Fnndndo en las :mtcriores consideracioncs, y para 
que las plazas dc 1\Iédicos titulares, Inspectores nlll
nitipttles tle Ranidad, sc constituya11 y clasifiqtten co11 
arreglo a las e..--dgencias de la vida achwl y pucd:111 
atenclcrsc debiclamcute los m1evos servicios sn11ilarios, 
bem'•ficos ~' sociales de los Municipios, sin quebrnnto 
funcional ni econúmiro para lo~ facultatives, 

S. 1\L el Rcy (q. D. g.), de couformidad eon lo 
propuesto por Ja nirección general de Sanidad, se ha 
scn·ido disponer : 

J.o Que se proceda a hacer una nueYa cJasificacit'm 
de las plazas de J\II!dicos titulares, I11spectores muni
cipalcs de S.Ínidarl, que, seg-ún el Estatuto y los Re
glamentes de Empleados y Sanidad municipal, corres· 
pouclc tener a los Ayuntamientos para el cumplimiento 
tle los scn·icios benéficos sanitarios y sociales que por 
virtud de dichns dispm:iciones se impone a los mismos. 

2.0 Que las referidas plazas se clasifiqucn en el 
nÍlUlCro de categolias que resulte de la ~rwúuiea y 
clcbiòa conslitución de los partidos médicos, tcnü:nd•) 
en cuenta: 

a) La cuantia del presttpuesto municipal. 
b) T.a importancia de la población desdc el puulo 

de vh;ta adminislratiYo, económico, social y de In 
producci6n o riqucza colectiva. 

e) La topografia y extcusi6u òel término muni
cipal y la mayor o menor facilidad de Stts vfas de 
coJmu1icaci6n. 

d) I..a dC11sidml clc la poblaci6n y número de fa
milias imlig-entes. 

J-° C'lda plaza de Titular no podni compremlcr 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

mayor número de asistencias y servicios que los que 
prudentemente ¡meda realiza.r un FacultatiYo, sin que 
en ningún caso exceda de 300 el número de familias 
pobres adscritas a cada Titular. 

4.0 Debcnin fonnar un solo particlo médico-bené
fico-sanitario municipal los sectores de una misma 
población que no lengan un perfmetro mayor de einco 
kilómetros, sea cualquiera el número de tamílias po
bres que hayan de rccibir asi,.teucia en el mismo. 

Cuan<lo Ull Ayunt".,'lmiento lJaya de tener dos o mas 
plazas de Méclicos titulares Inspectores, se fijara el 
sector obligado de asistencia de cada una de elias, en 
el que ser{¡ obligado el domicilio del facnltativo titular. 

5.0 Las plazas rle Médicos titulares Inspectores sc 
consliluirón o COll un solo Ayuntamiento, formaudo 
partido único, o con varios, coustitnyendo partidos 
agrupados o maucomuuaclos. 

6.• Sera obligatoria la mancomunidad de Ayuuta
mientos para formar una sola titular, cuando cada uno 
de e!Jos, por la limita<'ióu de sus recursos presu
pucstos, no pucda dotar la titular con la cantidad 
mlnima que sc establezca. 

En Ja constituci6u dc estos partidos agrupados se 
tendra en cuenta : 

a) Que han dc formarse con los pncblos o núcleos 
de poblacióu que por su distancia, topografia y Yías 
de comunicación puedan recibir l'OU 1ras facilidad los 
scrvicios facultali\'OS, por Jo que podran agruparse 
en una titular mancomunada Ayunlamientos o pueblos 
corrcspoudicntcs a distinta prm•inda. 

b) Que debcrú fijarse cual dc los Ayuntamientos 
que forman la l\fancomunidacl ha de ser la capitalidad 
o 111atriz del partido, tcniendo en cuenta las mayores 
facilidaclcs .rmra el SCJ'\'Ício dc todos los vecinos del 
pat-ticlo mancomunado ; dando preferenda a los Ayun
tamienlos que cu igualdad o parecidas condiciones den 
mayores garant!as para la instalación del facultativo. 

e) Que estos partidos agrupados hau de rcgirsc 
por Junlas de mancomunidad, cou las miSlnas íacuJ" 
tadcs y obligaciones que señala para los Ayuntamíen
to!'> el Estaluto municipaL 

¡.0 Para hacer la nueva clasificación de plazas de 
Médicos titulares sc encomienda a la Asociación Na
cional del Cucrpo de Médieos titulares, Inspectores 
municipales dc Sauidad, la redacción del anteproyecto 
nccesario, que dehera quedar ultimado en el término 
dc un aiio, a contar desdc Ja fecba de la publicación 
de esta R. O. en la Gaceta de Madrid. 

Dicho anleproyecto comprendera todas las titulares 
médicas de Ja Península e islas adyacentes y pose
siones españolas, organizadas en régimen municipal, 
o que se rljan por F.statutos especiales as:imilados a 
dil'ho régiluen. La referida clasificación comprendera 
la constitución, categoria y dotaciones de cada una 
dc las titulares que sc estahlezcan, teniendo en cuenta 
las uonnas de la presente disposición. 

A los c:(ectos de lo que se previene en el número 
anterior, la Asociación Nacional dispondra que en 
carlà ¡mwjncia, y por las Juntas provinciales de dicbo 
organismo, sc redacte el correspondiente anteproyecto 
de clasificación dc Jas titulares de cada provincia, en 
el t(•rmiuo dc scis mescs, y una vez ultimados se 
Jemilir{tll al Comité cjecutivo de la Asociación Na
cional del Cucrpo, acompañaclos t.l.c una .Memoria ex
plícati\'a de los fttndameiJlos tle la clasiticacíón que 

se proponga, asi <'01}10 de los ·pianos, croquis y mapas 
necesarios para Ja mejor comprensión del proyecto. 

8.0 El Comité ejeculiYo de la citada Asociación 
redactara, con los anteproyectos reeibidos, el general 
de clasificacióu de todas las titulares de España en el 
plazo de tres meses, clcvandolo a Ja Dirección general 
de Sanidad, con los informes correspondientes a cada 
provincia. 

9.0 La Direeci6n general de Sa11jdacl remitira a 
cada una de las Inspecciones provineiales de Sauidad 
o munieipalcs que íuuciouen como provinciales en sus 
posesionc~ los anteproyectos corresponclientes a cada 
proviucia o dcmarcación, infonnados por el Comité 
cjccuth·o, para que p01· clichas Inspecciones y Juutas 
provinciales de Sanidad, o munic:ipales en sn caso, se 
ilúormcn debidamcnte eu el plazo de tres meses. Trans
currido estc término, los Inspectores provinciales o 
municipales, en los casos que proceda, elevaran a la 
Direcci6n general dc Sanidacl los anteproyectos corrcs
pondicntes a Jas proviucias o zonas respectiYas. 

10. Por la Dirección general de Sanidad se infor
maran en definitiva los anteproyectos recibidos, y con 
las adicioncs, aclaraciones y rectificaciones que estime 
p1ecisas hara un proyecto de clasiticación pro,·isional, 
que sc publicara en la Gaceta de 1\Iadrid, reproducién
<lose los correspondienles a cada provincia en los Bo
Tetines Oficiales y de los Institutos pmdnciales de 
Higiene. Al publicar en Ja Gaccta dicho proyecto dc 
clasificación provisional, sc señalara el -plazo de scis 
meses, para que los Ayuntamientos interesados puedan 
hacer las rcclamaciones que estimen pertineutes. 

Terminado dicho plazo, se cxauunar_au las presen
tadas, y con iu[orme de la Dirección general de Sa
niclad sc resolveran en definitiva por este Miuisterio. 

Sllg'll iclamcnte se ap robara la clasificación que ha 
de regir oficialmeute para todas las plazas de 1\tlédicos 
titulares, Inspcch•res munieipalcs de Sanidad, que vol
vera a iuscrtarse en la Gaceta y reproducirse en las 
publicaciones citadas anteriormente. ~ 

REAL ORDEN 

(Núm. 1783) 

DEl. MlNlSTF.RlO De INSTRUCCTÓN PÓBLICA, DE 23 DE NO

\ IE~ffiRE De 1928, DISPON!ENDO QUE MIENTRAS DUREN 

LOS CEUTt\m;NJ.;S Dl! LAS EXPOSICIONI!S DE BARCl';I.ONA Y 

SEVILI,A QUEDE EN SOSPENSO LA R. O. DE 1.0 DE AGOSTO 

DE 1901 

cEn atención a la extraordinaria importancia que 
revisten las próximas Exposíciones Internacionales de 
Barcelona y Sevilla, y en el deseo de contribuir por 
todos los medios posib1es a su mayor éxito, 

S. l\1. el l{ey (q. D. g.) ba' tenido a bien dispouer 
que, por todo el tiempo que dure la celebración de 
los cit..'ldos Ccrt{Jmcnes, con el único y exclusivo fiu 
de que en. cllos pucclan figurar algunas de las obras 
de inapreciable mérito que en nuestros Museos, Bi
b liotec.o'l.c; y clcpcndcncias púbHcas se custodiau, y 
siempre que las respectivas Juntas ~e Patronato de 
aqucllos eentros que las tuvieren no encuentren incon
vcuícntc alguuo y cruitan su ia\70rable infonne, quede 
en suspenso la R. O. de 19 de agosto de 1901.• 

Imp. Cosa P. de Caridad 


